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S U M A R I O

* Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que la Es

cuela Nacional de Puericultura se 
organice en el plazo de tres meses 

. para dar comienzo a su funciona
miento con sujeción a. las bases que

* se insertan.—Páginas 850 a 852.
$tro nombrado Caballero del Collar

de la Real y distinguirá Orden de 
Carlos III a D. José María Quiñones 
de León y de Francisco Martín.—  
Página 852.

'Otro ídem Caballero Gran Cruz de la 
‘ Real y distinguida Orden de Car

los III a D. Ramón Píña y Millet.—
, Paginéis 852 y  853.
Otro ídem Caballeros Gran Cruz de la 
, 'Real Orden de Isabel la Católica a 

los señores que se mencionan.—Pá- 
gina 853.

Otro concediendo a D. Mariano Sálnz . 
_;x García, Jefe de Negociado de pri- 
h  mera clase del Cuerpo de Inspacto- 
\ res provinciales de Sanidadt Ins

pector de Sanidad de Gerona, en el 
acto de su jubilación, los honores 

"■ 'de Jefe 'de Administración civil, li- 
•* bres de iodo gasto.—-Página 853. 
Otra trasladando a la plaza de Aboga
ndo fiscal de la Audiencia territorial 
Me Madrid a D. José Luis Gargollo y  
' Bhycns. que desempeña igual cargo 

v  en Xa de Barcelona.-—Página 853. 
0 tro  promoviendo a la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia territo
rial de Barcelona a D. Jiistiniano 
de Llera y Gómez, Magistrado de la. 
fprovincial de Badajoz. ■— Pági- 

v na 858.
Ptro ídem d la plaza de Magistrado 

de la Audiencia provincial de Ba
dajoz a D .Julián Plaza M traites9 
Abogado fiscal de la de Granada.—*

' Página 853. . . v
f)tró declarando jubilado y  cóncediéñ-* 

dolé al propio tiempo los honores de 
. Jefe superior de Administración ci

vil, libres de todo gasto, a 7). Loren
zo Cabanillas Arrazola, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general, de la Hacienda pú
blica, Interventor de la Caja, general 
de Depósitos.'—Página 853.

Giro conmutando por la dé dos años 
de prisión correccional la pena im
puesta a Domingo Quites Ginés, en 
la causa y delito que se mencionan. 
Página 853.

Otro ídem por la de seis años de des-* 
tierro la pena impuesta a Francisco 
Cocerá Navarro, en la causa y por el 
delito mencionado. —  Páginas 853 
y 854.

Otros indultando a Ar sanio Martín 
Mínguez y a Juan Bartolomé An
drés del resto de las penas que les 
faltan por cumplir y que les fueron 
impuestas en la causas y por los de
litos mencionados.—Página 854.

Otro ídem a Rafael Agudo Ayllón del 
total de la prisión sustitutoria que 
está sufiéndo como consecuencia de 
la pena que le fue impuesta en la 
causa y  por los delitos mencionados. 
Página 854.

Real orden confimnando en el cargo 
de Director de 1a, Escuela Nacional 
de Puericultura a D. Enrique^ Su- 
ner OrdóXez, Doctor en Medicina, 
Catedrático de Enfermedades de la 
infancia de la Universidad Central.

'' Página 854.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza de 

Abogado fiscal de la. Audiencia de 
Granada a D. José Morenza Martí
nez, Juez de primera instancia de 
Belmonte {Cuenca).—Página 854.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Belmonte {Cuenca) a don 
Manuel Díaz-Merry e Inígucz, Juez 
de primera instancia de Colmenar 
Vi ej o —Página 055.

Otra trasladando 'al Juzgado, de- pri
mera instancia de Colmenar Viejo 
a D . Eugenio 1Tarragato y Contre-

ras, Juez de primera instancia de \ 
Barco de Avila,—Página 855.

'Otra ídem id. al de Barco de Avila & 
Dé Ramón García Rcdrucllo, Juez de 
primera instancia de Cangas de Ti- 
neo.—Página 855.

Otra ídem id. al de Tafaítaa D. Eh~¿ 
genio de Olavarriela y Miruri, Juez 
de primera instancia de Benabarre. 
Página 855.

Otra nombrando para el Ji$uj*xdo de 
primera instancia de Cangas de Ti-  
neo a D. Bonifacio Estrada y Arnal, 
Aspirante a la Judicatura.—Pági-t 
ría 855.

Otra ídem id. para el de Benabarre a 
D. Joaquín Püigferrer Soler, Aspi
rante a la Judicatura.—Página 855.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Ga- 
rrovillas a D. Manuel Muñoz Guerra 
Secretario judicial de Navahermo- 
sa.—Fagina 855. 1 i

Otra declarando excedente a D. Ladis
lao Cuenca y  Gallego, Secretario 
del Juzgado de primera instancia de 
Belmonte.—Página 855.

Guerra.
Real orden circular resolviendo en ltI 

forma que se indica consulta eleva
da a este Ministerio por el Capiláji 
general de la cuarta Región.—Pági
nas 855 y  856.

Hacienda,
Real orden habilitando en la forma 

que se indica la Aduana de Salva-* 
tierra,—Página 856.

Otras concediendo prórroga en la IU 
cencía que por enfermos disfrutan 
los señores que se mencionan, fun
cionarios del Catastro, de rústica 
Página 856.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo Ucencia 

por enfermos y  prórroga én la mis
ma a los señores que se mencionan, 
funcionarios de Úovreos. — Pági-

. ñas 856 t/ 857. _  . 1
Gtfa trasladando al Ministerio de GroU' 

cía y  Justicia a los porteros quin* 
tos, afectos a este Ministerio,
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$0 Martínez Días y  Joaquín Gormo-  
na Dubois.— Página 857.

''Otras nombrando Aspirantes de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en las provincias de La Corulla 
y  Madrid a D. José Miguel García y  
a 7). Jfaé &kiHMnez L á p m ^ P ég U .-  
na 857. : " ' Y  : 5 ' .

Instrucción pública y Bellas Artes.
; Me al orden resolviendo expediente de 

oposiciones restringidas a sueldos 
de 8.000, 7.000 y  6.000 pesetas del 
primer escalafón del Magisterio, 
Nacional.— Páginas Sol y 858. 

úfrm nombrando los Tribunales que, 
re han de juzgar los ejercicíoprAc op&^ 
r sieión a las plazas -d e  profesom s 

auxiliares, meantes en la Escueta 
Superior de Arquitectura de Barce- 

. lona.— Página 858.
.'Otra resol hiendo instancia de D. Fran

cisco Ag aliar Gómez, solicitando 
se defina la situación legal de los 
'titules' obtenidos m  Conservatorios 

: ■ sostenidas por el Pági
na 8^8. ' - v ... - •*'-

■©tm aprobando el expe diente ds eiec- 
qtán de EabiUtado de  ̂los M u e lo s  

. nacionales del partido de- Vinem. V / 
designando para dicho cargo a don l 
■Teótimo Merino Feijoo.fy como sus^ 
Ututo a D .Em ilio Correa y Alvm'Cz. 
Páginas 858 y  859.

'Otra disponiendo se anuncie a con - 
■ curso-previo  ..(fe- traslado, por 1érr 

'-■mino, de, veinte. días,M..$AZa de P ro - \
. fe  sera numeraria,, de Gramática y 
..LMeratum castellano^ vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Se- 

y gQvia,—f*ágiim 859.
Otra ídemeser/mMái^ a ^ p g m ión : H- \ 
; hre la provmém de . la. Cátedra de 

Migiene con .prácticas de. .MacleñOi- 
v .logia sanitaria, vacante, emla FqcyT- \ 

■tad.de Mediemck.de Jai UrfipérsMad : 
de Sqlamanca.^Págma 859..  ̂ :

. Otra nombrando a D .J osé María tn í- 
-gues y  Alm ech. Eaíedráiieo.. ■nume

rario de uno de los cursos de Mate
máticas especiales de la Universi
dad de Zaragoza.—Página 859.

Gira ídem a D. Fidel Enrique Bau- 
rich y Las Catedrático numerario 
de Técnica, física aplicada a la Far
rien y  Sas' Catedrático numerario 
macia y siu prácticas, de la F acul
tad de Farmacia d e  la Universidml 
de Santmgq^Pdgína.; 859.

Otra ídem a toé: señores que se indi
can para formar el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a la Cáte
dra de Fisiología humana, teórica y  
experimental, vacante en ’la Facul
tad de Medicina de la Universidad
de Granada.— Pá/riS* 860.

Otra ídem a Jos señores que se m en jA  
clonan Ayudqnles dé:taller para laMil 
Secciones de Lifpgmfía, Galvaná* ;; 
plastia y  Estereotipia y Paleografía, 
de la Espuela. Tucional de Anteé 

* G ráficas.-^Pég¡na860. E?

 Trabajo,  Comercio  e Industria.

..Beal oréen dispmie®da-:sq...h^eiiha a 
v :la 'MiiímliáacLd;eiipmin®í.a 'La ' Eq.id- l 

dad... en el Registro, de das mipTÍzü- 
Ibas. para susiiim r al y airona, ep las 

el obligaciones que l e , .impone., [¡d flcy \ 
de 10 de Enero de Í922, —  Pági
na 860.

A d m in is tra c io n ' Central
1 '■ ri | i, .|l»m >■«

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES :
E sta d o— Subsecretaría; —  Sección ; de 
. Cohlercao..—-Rectificando el .aviso 

' 'publicado en la Gaceta de J de- los 
com entes, referente al canje de1 No
tas entre esje M iniM eúiby'la Lega- .

; ción írhperial; del Japón# de fecha . 
‘f d  (le loé córrlentes,'en la forma que 
'".ffse b id icá^P uginá 'W 0.
TIacíiendá; Y ' $iiÍ3se:c.retá ría. —  Gonce-  

díendo Ucencia póh enfermos y  pró- 
rmga en • la misma «• los señores mí e .

se indican, funcionarios clependieñ 
tes de este Ministerio. —  P á gií 
na 860. (

Dirección general ele la Deuda y  ClaV 
ses pasivas. —■ Circular acordando 
que desde el día 1.° de Diciembre 

?.próxim o so  .rocibgm pQTylas ¿Delega* 
ctoñcs de Hacienda de todas las 

^provincias los títulos de las DeuAat 
del 4 por 100 interior, exterior# 
ahiortizdbta y  ferroviaria del Esta* 
do, y  las inscripciones nominativa| 
del 4 por 100 de Corporaciones ci* 
míes, Establecimientos de B ene fu  
cencía, instrucción públicat Cabü* 
dos, Cofradías, Capellanías y de* 
más para m  payo.— Página 861. 

In s t r ij g c j ó n ó p ú d l iu a .—  Subsccrélarfit,
Anuncíandó para su provisión An' 
propiedad, al, turno de op os ic ión ^ * ' 
breóla C diedro, da flbjiene conprdc  
ticas de HñtieHolaqía san i tarín, wzU 

i cante en la Facullá de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.— Pd* 
gina 863.

Dirección' general de Bellas Arles.-— ' 
7?elacióp -de:, los premios obtenidoé 
por lhi árüstaé indusérmles espa* 
ñoles conciifr entes g la Exposición 
Internacional de Aries decorativas, 
e Indiistnale&JIodérm s de París i 
del presente Eíio— Página 863.

F o m e n t o .— D i rece ión gen eral de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo Ucencia pom-en? 

;ferm os y prórroga en la misma a loé 
señores que se mencionan, fundo*  
naHos denendientes de ed e  Minis* 
teHo.—Fágma  864. '

Caminos'.véémtúmr—Áprogando las1 ex* 
pedim tes tíe deelamcién de utilidad 
publica de los caminos vecinales que.

■: • -Se Hndicmb^Bágina '864. •
A n ú x o  1 º  B o l s a .—  S u b a s t a s ,—  A b -*

Tví.I Ñ í feTRAO í  ó  N PROVINCIAL. —  ARUN-h 
CIüS' m  PREVIO PAGO. ; ' d i

A n e x o  2 º  E d i c t o s . — - Cu a d r o s  ‘
‘ TADÍSTlCOSv  ‘ • ' _ •

A n e x o  ;3 . ° Y F i u b u n á ú  S u p r e m o .— S ala? 
de-lo Civií.-YFmd¿ del pliego 14.

P A R T E  O F I C I A L

B. M. e! Rey Don AMon-so  ̂ XIH . iq, {). g.), S. M; la Reina Doña Vicio- '
ria Eugenia, S. Á. IL "41 Principe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
íie la Augusta Ji%aL?FaFpiiia continúan 
Mn novadaü en su importante sgiud.

PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIOMILITAR

lA  POSICION

SEÑOR : -La R eal, orden de 23 de 
Maya de 1923 dispone la creación ríe 
pna Escuela Nacional de Puericultura, 
J  la de 30 de Octubre de 1924 órele- 
na al Director general de Sanidad y 
gj nombrado en la última disposición 
Director de la citada Escuela la re

dacción de un proyecto de bases para . 
su cdíistitucióii dednitiva. ",v 
•. Con objeto, de,úue j,a,inueva insti- 

tueíón■ responda; a. los Lnes educativos 
y benéíícos aun inspiran- su creación, 
atrayendo con laVprestaciéir;de: ser- 
vicios nuo 1cov, conAklerables 'detjpádres ' 
y niños rE^ue-tos a recibir ,lQ;s..auNÍ-- ; 
líos y las enseñanzas correspondientes j 
|/fíú;bdntliáxóbí'y edact-seeba-prpeum- ; 
do en las bases redactadas amparar y í 
dirigir la vida total del niño desdo el > 
claustro imtemoiba^ta.tai.&dolescencia,
•vLoxTespondieiuiOs. g l o r d e p n a t u r a l  j 
de edades y. a. la sv d im ^ s /'^ iu e ip  ¿ 
tútelares qúe 'eHas^rnTCjuieimpu sa - o r - ; 
ganízan los servidos b n  Mineo -^ ec- ¿ 
ciónos, eucaniinacas todas'’ ■& Ahr M la ! 
intanoia, en el momento prócíso,; da 
cooperación .más. necesaria ai de sarro- 1 
üo normal, teniendo en consideración 
que esta Escuela y las similares que 
sucesivamente vayan estableciéndose 
en provincias tómen la misión funda
mental de i educir la modalidad in-

íantil,pque si m u  ellas; veces obedece á 
la miseria, otras, quiza en maypb .áú- 
mero, se debe a la .ignorancia- dq ’ M  
madres y no pocas a las . prácticas mu- 
tmaiiaT y  absurdas Que priman entré}
las 'gentes mcultas de la mciedad -es* 
pañola. . v ;
: A-,más" de. este, fin primordial, 1100011 

también la misión importante de niol-) 
rfear da infancia sobre principios y 
prácricgamuó ia  vigoriceri y atiendan 
A sii-'evobición física y mental, úm ce? 
manera de evitar el peligra de dege
neración que en algunas zonas ŝe 
sentir en perjuicio de los-méjm’és irai-í 
;rncteresMe. la :raza. ¡v

Dtro punín-.importaníe ;qua,las;.I)a-í 
ses señalan es la formación :del 
sbnal técñícó facuítatiVQ y subalier^ 
no. que lia de -ser el encargádó ‘de; di^ 
tundir , los métodos y enseñanzas,'dé. 
la Escuela, Pediatras, Maestros, Mísi^ 
tadoras y Comadronas, : en •po-sesióti 
de los conocimientos médi-cos adqui^ 
ridos en el Centro, tendrán la misión
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de. divulgarlos por toda España, ya 
quo 1 o mi smo en las ci udades; que en 
las' aldeas urge redimir a la infancia 
de los sufrimientos y los males que 
la destruyen.

Sobre tales bases y dolada de me
dios suficientes, la Escuela podrá fun
cionar y cumplir am¡p lia mente sus 
fines, devolviendo al Estado con cre
cido 'interés eí modestó sacrificio que 
su creación supone.
; Fundado en tales consideraciones, 
el Jefe del Gobierno, Presidente inte
rino del Directorio Militar, y de 
acuerdo ’ ésté,%tiéñb e l ”Honor -de 
«someter a ía firma de V/M. el siguien- ’ 
te Jiróyecfd de D ésretó f 
• Madrid, ib  de Noviéinbré. de ÍW % , '

r, LEÑOIl; . ?

. , : j: ; A L  R. P. de V, NL, 
m, A b ro m o .. M agaz y  P e r s ,

REíAL 'DECRETO'"

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino dpi D irecto
rio .Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar io .s igu ien te , 
La. Escuela Nacional, de Puericul

tura se organizará., para dar comien
zo a su funcionamiento en el plazo 
de tpeŝ  meses, a partir do la publi
cación de este Decreto, con sujeción 
a k s  b^isés siguientes: ■ j

1.a La-Escuela Nacional do Pue
ricultura cumplirá los .siguientes 
fines:

a) Preparar técnicamente al 
personal de Médicos y Maestros que 
a ella lleguen para recibir iás ense
ñanzas que les permitan 'intervenir 
en aquellos organismos señalados ' 
por la  vigente ley de Protección a 
•í á<'Iátfan¿iaf y  •buáiifes ' lifstitedioiies 15 
oficiales y paidieuláres se creen en 
defensa del niño.

b f  v Form ar fds Enfermeras-Vi
sitadoras para niños, que tfeáu  ele
gidas previa la selée&ióh qué eL Ite i • 
glanfentó preceptuará 1 bfiire a^uc-i 
Has ^évones que posean los títulos 
de Bachiller o Maestra nacional. ‘ ;

cL- Instruir en los menesteres 
que ;cpnipetcn al cuidado de los n i
ños a mujerps que pe sean, instruc
ción elemental, las cuales recibirán 
al final de sus prácticas el título 
^correspondiente.

di) Aunar tos esfuerzos' de los 
organismos qué se dedican en Es- \ 
paña & la crianza del niño. 1

d f  * - Formar estadísticas naciona- ; 
les sobre los r distintas problemas - ¡ 
que la Pueiúcultura encierra y  es
tablecer relaciones .internacionales 
don aquellos Oentros dedicados a la-; 
misma- labor «  M extranjero

í )  Divulgar entre las clases por 
putares,; particularmente entre las

madres, las nociones fundamenta- = 
les Me higiene infantil. - 5
, g)  Hacer esta misma •divulga- 

óión entre ¿os alumnos de las Es
cuelas Normales de 'Maestros ’ y  ; 
Maestras, así como entre las niñas 
que cursan los últimos grados en 
las Escuela.s n áeióualesv ;

h) Promover y desarrollar toda 
clase de investigaciones acerca, de 
los problemas de higiene infantil y 
particularmente de los que hacen 
referencia a los distintos métodos 
de alimentación, en los lactantes, uti
lizando especíate ente 1-os recursos del 
Ijaboratorid. '

i) La creación por parte del Es- 
tado, con labooperación de las Cor
poraciones oficiales, de úna Granja 
modeló, en donde puede;i ■obtenerse 
lecho garantizada en sus condicio
nes higiénicas, que sirva para la 
alimentación' de los niños concu
rrentes á los 'Dispensarios y Gotas 
de. Leché. .

j )  Extender ' su radio de! acción 
a otros fines conexos que pudieran 
estimarse convenientes, -siendo in - ! 
dispensahlé para ello que eí i>irec- v 
tbr de la Escuela, oyendo previa- 1 
mente al personal facultativo de la 
mísma> eleve ’ 'la correspondiente . 
propuesta a la  Superioridad, por ; 
conducto de la Dirección general de ' 
Sanidad.

2.a LavEiscuela Nacional ‘de Pue
ricultura expedirá, previos los es
tudios y pruebas de suficiencia que 
prescriban las disposiciones que al 
efecto, .se dicten, los • siguientes ,;t|- 
fulos.: de Puericultor,,.para Médicos ? 
y Maestros; de Enfermera-visitacló- 
ra para niños; de. Niñera titular. ,.v

3.a Como medios materiales para la ; 
eficacia de los anteriores propósitos, ; 
la, Es suela Nocional de Puericultu
ra se valdrá de los siguientes.: . . .

a) Mediante los .recursos..econó- 
tecas que el' Ésiado :la proporcione, 
as í’ como de las don aciones, funda
ciones y cualesquiera otros medios 
lícitos de adquisición procedentes 
de los organisos •oficiáles o entida
des particulares y de los creados 
por su propia iniciativa.

b).. De la cooperación que la Ad
ministración pública señale con ca
rácter pbligatorio a los estableci
mientos que dependan de la misma.

4.a Consecuentemente, la Escue
la Nacional de Puericultura tendrá 
personalidad jurídica plena y  capa
cidad para, adquirir, poseer y dis
poner de toda clase de bienes.

■5;* Sobre la Dirección técnica de 
la Escuela .existirá una á te -in sp ec
ción ejercida por el Director gene

ral ufe Sanidad y él Ministro de la  
Gobernación.
; 6.a La Escueta se subdívidirá ég 

las siguientes Secciones: 
i a) De Puericultura intrauterina,

b) De Higiene de la infancia, á 
cargo del Director.
: e) De Higiene de la (.creerá iií? 

fancia y  escolar. ;
’ d) De Enseñarse especial ’.ffé 

Enferm eras-¥isil adoras y N iñera#" 
tituladas y de laboratorio, 

o) De Odontología.
A  unas f  óiras Secciones, junto® 

o separadamente, según las convéU 
]iieiicías, ;pódrári concurrir Médicos 
o alumnos de los últimos grados dé 
Medicina, Maestros y Maestras na-;

: cionalés, Bachilleres, alumnos ;d;é 
los últimos grados de la enseñanza : 
de Escuelas naeiouáles o pafticu lá- 
res autorizadas, y mujeres con ins
trucción elemental que aspiren al 
título dé Niñeras tituladas. ’:

Las mujeres que tengan el titúle 
oficial dé Maestras podrán inscribirse’ 
en las Secciones a), b) y d). Para lle
nar estos fines se organizarán por el 
Profesorado de la Escuela, presidida 

; por el Director do ia misma, los cur- 
áos, prácticas y conferencias necesán 
rios, sin olvidar la divúlgácion de la# 
nociones fundamentales de pnericul^ ' 
tufa entre las madres. •“

7.a Aun procurando la mayor diU " 
fusión en las enseñanzas, se - tendr.fi 
muy presente que él número de eonA 
curfentes a las mismas no traspasé 
nunca los límites de capacidad peda-, ó 
gógica de la Escuela. La limitación'di.14; 
los asistentes :sé hará con arreglo a laif 

, prescripcitees del Regíameiító.
; 8.a El personal ' de la Escuéla se 
divide en facultativo o, técnico y ad*y 
mihistrátivo. Ei personal facüftativoí 
se^cfásiílca én intrínseco y extrínseco;  ̂

El prteero lo componen el Direc*’ 
toé, los Profesores :de Sección, lo« 
Ayudantes dé Profesor, las Enferme^ : 
ras-visitadoras y  ias ; Niñeras 'titute 
das. ; ■ • ’ ’ '•: '
: E l personal extrínseco lo ■ fó r im il-• 
todos Ios- Profesores’ -agregados, - 
ej ereerán- además el papel de Conse
jeros técnicos, con arreglo a las con- 
diciones que el 'Reglamento señale.

El personal administrativo lo com
ponen el Secretario general-adminis^ : 
irador, los empleados y los sirvientes - 
subalternos.

9.a. El Director de la Escuela Ná- 
cional de Puericultura será nombra-, 
do por el Ministro de la Gobernación 
entre las personas de'notorio relieve 
én Ja. Pediatría, que hayan dedicada 
lina gran parte de su vida a la ense-. 
ñanza de esta rama de la Medicina^ 
habiendo obtenido por opo-sición Gátú«*
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S ra .d e  la especialidad. T endrá la ca te
goría  de Jefe superior, de A dm in is tra
ción oivil con carácter honorífico, y 
será Vocal nato del Consejo de P ro 
tección a ía infancia.

El cargo de D irector de la Escuela 
Nacional de P u ericu ltu ra  lleva aneja, 
con. la obligación de d irig ir esle. Cen
tro. la de cooperar d irectam ente a la 
enseñanza en el misino en la form a 
que el Reglamento disponga.

JO. Los Profesores de Sección, 
cuyo núm ero estará  en relación con 
las necesidades y recursos de la E s
cuela,. serán  los encargados de. la en 
señanza que les corresponda, con su 
jeción a las disposiciones reglam enta
rias.

11.. Los Profesores de Sección se
rán  nombrados, una vez que la E s
cuela funcione norm alm ente, por con
curso-oposición, con arreglo a las s i
guientes p au tas :

a) Poseer el títu lo  correspondien
te  a ; la vacante que la Escuela :con 
cede ^Médico p u e ric u lto r; Médico ,püe- 
r  i c ü 1 tor ; q u e ; tenga adema s e l  tí lulo . 
de; ; Odontólogo p ara  Jas vacantes de; 
o s la ; S.eceión; E nfelnrera-v isitadora, : 
p a ra  ..la enseñanza especial de v is ita 
doras, y n iñeras titu ladas).

b) Realizar u n  concurso de m ¡éri-. 
tos,; según las condiciones que el Re
glam ento señale, por el cual quedarán 
seleccionados aquellos que. se hallen  
en igualdad de circunstancias.

cj,’ En el caso de q u e . esta selec
ción dé un núm ero de asp iran tes su 
p erio r al de plazas anunciadas, se 
procederá en tre los mismos a e jerc i
cios do oposición de carácter em inen
tem ente práctico y pedagógico.

12.. Los Ayudantes de P rofesor 
cooperarán  a la enseñanza conforme 
el P rofesor de la Sección respectiva 
acuerde, su stitu irán  a los Profesores 
e r i , sus justificadas ausencias y des
em peñarán aquellas o tras funciones 
que el Reglamento prescriba.

13. Los A yudantes de P rofesor se
rán  nombrados en tre  los ex alum nos 
de la Escuela que tengan el títu lo  
correspondiente a la Sección de la va
cante* p rev ia propuesta del P rofesor 
de la m ism a e inform e del D irector.

14. El nom bram iento de los Ayu
dantes de Profesor se h a rá  por b ie 
nios. Al te rm inar el . segundo bienio 
se rá  confirmado con cará«sier defini
tivo, previo , el inform e del Profesor

la Sección y el del D irector de la 
•‘•Escuela • respecto a' su aptitud, y m e- 
recim ieníos.   j

15. La condición de Ayudante da  
j r ó fe s o r . tem poral: o .definitivo será 
indispensable, para  alcanzar el nom 
bram iento de Profesor de Sección.

16. Los Profesores aareerados ten 

d rán  po r m isión cooperar con a r re 
glo a las prescripciones reg lam en ta
rias en las enseñanzas: evacuar los 
inform es y ponencias que ^0 les en
com ienden, fo rm ar p arte  de los T r i
bunales de' oposición y de examen, 
asesorar al D irector y  Profesores de 
Sección en todas aquellas cuestiones 
p ara  las cuales se les interese.

17. Los . P rofesores agregados se 
nom brarán  por el M inistro de la Go
bernación, a p ropuesta de la Direc
ción general de Sanidad y con in fo r
me de la .D irección de la Escuela, en 
tre  Doctores en Medicina de recono
cida repu tación  científica, que se h a 
llen al fre n te  de E stablecim ientos ofi
ciales dedicados a la hig iene in fan til, 
previas las. p ruebas de suficiencia y 
capacidad que p resc rib irá  el Regla
mento.

18. . E l S ecretario  gen e ra l-ad m in is
trad o r será nom brado p o r.e l. M inistro 
de la Gobernación, a p ropuesta  del 
D irector de la E scuela , con la ap ro 
bación del D irector de  Sanidad, por 
concurso en tre los ex 'alum nos de la 
misma, debiendo estar siem pre en po
sesión de títu lo  profesional u n iv e rs i-

■ la rio.
19. E l resto; del personal adm in is

trativo  y subalterno será nom brado 
por el M inistro de la G obernación con 
sujeción a las disposiciones vigentes, 
y su p lan tilla  se fijará en el Reglamen
to p a ra  el régim en in te rio r, que se

* redac ta rá  con arreglo a lo que d is
pone la base tercera adicional.

20. E l personal técnico de E n fe r
m eras y  sirv ien tes será nom brado por 
el D irector de la Escuela, con su je 
ción a la p lan tilla  que fijará el Regla
m ento.

21. P ara  la instalación y sosten ir 
m iento h as ta  fin del año económico 
de la Escuela Nacional de P u e ricu ltu 
ra  se dispondrá de la  can tidad de 
150.000 pesetas, con cargo al fondo 
constituido por los conceptos a que 
se refiere el artícu lo  25 del Regla
m ento p a ra  la elaboración y ven ta  de 
especialidades farm acéuticas, ap roba
do por Real decreto de 9 de Febrero  
de 1924.

El Gobierno consignará en los p re 
supuestos próxim os la cantidad que 
considere p rec isa  p a ra  el funciona
m iento de la Escuela Nacional de P u e
ricu ltu ra .

BASES. ADICIONALES

l 1.a II as la qué eL : funcionauiiiento 
norm al deí nuevo organism o perm ita  
el cum nnm leníb  de las disposiciones 
consignadas, en el p resén te Decreto, 
se au to riza al D irector general de Sa
nidad y D irector de la Escuela Nacio
nal de P u ericu ltu ra  para, proponer, de

m utuo  acuerdo, aquellas m edidas in 
dispensables p a ra  la organización y 
funcionam iento  del nuevo Centro.

2.a E n  tan to  que la E scuela Nació- 
nal de P u e ricu ltu ra  no haya form ado 
.el personal facu ltativo  de E n ferm eras 
.visitadoras y  n iñ e ra s  titu ladas, que 
sirvan  p a ra  la enseñanza, podrá con
tra ta rse  en el ex tran jero  este personal 
fem enino, siem pre por tiempo, l im i-  ; 
lado.

3.a En el plazo de dos meses se r e 
dac tará  y p resen ta rá  a la aprobación . 
del Gobierno el Reglamento provis i o- . 
nal p a ra  el régim en in te rio r  de la E s -  . 
cuela Nacional de P u ericu ltu ra , con 
arreglo  a lo dispuesto  en el nú m e
ro 2 de la Real orden de 30 de O ctu-, 
b re de 1924; tran scu rrid o s dos años de 
su vigencia sé red ac ta rá  el definitivo, 
que se som eterá igualm ente a ,la ap ro - ¿  
bación de la S uperioridad. .

E l S ubsecretario  encargado del d es^ . . . v  i  
pacho del M inisterio de la G obernar . 1 
ción d ic ta rá  las disposiciones, e iris- , 
truociones necesarias para- la ejecu
ción de este D ecreto. , -
; Dado en Palacio a diez y seis de No
v iem bre de m il novecientos v e in ti
cinco. A.

ALFONSO v

<31 Presidente interino del Directorio Militar*
Antonio Magaz y  P e r s .

4f

REALES DECRETOS

Q ueriendo d a r  un a  m uy señalada 
p ru eb a  de Mi Real aprecio a D. José 
M aría Quiñones de León y de F ra n 
cisco M artin, y de acuerdo con el Je fe .v 
de Mi Gobierno, Presidente in terino  
del D irectorio  Militar.,

Vengo en nom brarle  Caballero del 
Collar de la Real y D istinguida Orden 
de Carlos I II  en la vacante de D. Ámós 
Salvador y Rodrigáñez.

Dado en Palacio a catoree de No-, • 
v iem bre dle-.mil novecientos v e in ti
cinco. \ '

ALFONSO 1

fii Prĉ C-Uente interino del Directorio Mili tal*. .
A n to n io  M agaz y  P s h s  

Q ueriendo dar una señalada p rueba 
de Mi Real aprecio a D. Ramón Piñal 
y Millet, y de acuerdo con el p a recer á 
del Jefe de Mi Gobierno,. P residen te 
in terino  del D irectorio  M ilitar, ; -;N

Vengo en nom brarle Caballero Gran- v 
Cruz de la ;Real y  D istinguida Ordeno; 
de Carlos III, en la vacante de D. Em* > 
rique. V illate f  C arrai& v Conde dé 
V alm aseda. '. ¿

Dado en Palacio a catorce de N o 'f  !
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siembre de mil novecientos veinti
cinco.
lí ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a IX Pedro Quart-ín y del 
Saz Caballero, DI Vicente Peset y Cer
rera, D. Félix Ortiz y San Pelayo, don 
Pedro Sangro y Ros de Ólano, D. Fé
lix de Rújüla y Martín Crespo y don 
Femando Suárei de Tangil y de An
gulo, Conde de Yallellano,

V e n g o en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
hr Católica en las vacantes de D. An
tonio del Moral y López, D. Angel 
González y San Martín, Conde del Ca- 

■ zai; "Di Claudio López y Brú, Marqués 
de Comillas; D. Jerónimo Bécker y 
González, D. Juan Cisneros y Sevilla
no y D. Manuel Llórente y Vázquez, 
respectivamente.

Dado en Palacio a catorce de No- 
yiembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r *

De conformidad con el artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido dé 
2 cíe Septiembre de 1922,

Vengo en otorgar los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de todo gasto, á D. Mariano Sáinz Gar
cía, Jefe de Negociado de primera cia
rse del Cuerpo de Inspectores provin
ciales de Sanidad, Inspector de Sani
dad de ía provincia de Gerona, con 
motivo de su jubilación y, como re
compensa a sus dilatados servicios. 

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco,
■ : ALFONSO
Rl Presidente Interino del Directorio Militar,

y  A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y acce
diendo *a i o solicitado por D. José 
Luis Gargollo y Bey ens, A.bogacio 

.fiscal - de’ la Audiencia territorial de 
Barcelona, que ocupa el primor lu
gar de la terna formulada por la 
expresada Junta, — 1

Vengo efi trasladarle a igual plâ - 
de la de Madrid, vacante por de

función de D. Manuel Aguilera. f

Dado en Palacio a catorce do No
viembre de mil novecientos veinti
cinca.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s

A proipuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad* con lo prevenido en el ar-: 
tículo 44 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo ,en promover, en el turno 
tercero, a 1a. plaza de Abogad'o íis- 
cail de la Audiencia territorial de 
Barcelona, vacante por traslación 
de D. José Luis Gargollo, a D. Jus- 
tiniano de Llera y Gómez, Magis
trado do la provincial de Badajoz, 
que ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de servicios en 
la carrera- entre los funcionarios de 
su categoría y ha sido también pro
puesto en primer lugar d‘e la terna 
formulada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinca. ,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza dé Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bada
joz, vacante por haber sido también 
promovido D. Just imano de Llera, a 
D. Julián Plaza Miralles, Abogado 
fiscal de la de Granada, que ocú-pa 
el número 1 en el escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre los funcionarios de su cate
goría.

Dado en Palacio a catorce de 
viembre de mil novecientos \r̂ ' ví • 
cinco’.

ALFONSO 
El Presidenta interino del Directorio Mliiíar, 

A n t o n io  M a g a z  y  Pana.

Vengo en declarar jubilado, por el 
artículo 88 del Reglámento de 7 de 
Septiembre de 1918, con el haber 
qué por clasificación le correspon- ;

da, a D. Lorenzo Cavanlllas Arrá'-: 
zo'ia, Jefe de Administración de. ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Interventor de la Caja gene
ral de Depósitos, otorgándole al pro-, 
pió tiempo los honores de mt~. 
per-is-r de Ai’iminis (.ración civil, li
bres de todo gasto, d‘e conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y  
Honores, texto refundido de 2 da 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a-, diez y sefs da 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar»

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

; Visto el expediente instruido con 
motivo de expósicióh elevada pór la 
Audiencia de Barcelona proponiendo, 
con arreglo al artículo 2J del Códigó 
penal, que la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccio
nal impuesta a Domingo Quiles Gi- 
nés en causa por delito de amenazas 
de muerte sea conmutada por la de 
dos años de igual prisión: 

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notoriamente excesiva 1a. pena 
impuesta en relación al daño causa
do y grado de malicia que revela: ’ 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia dé 
indulto; en armonía con la propuesta 
de la Safa sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Presidente 
interino del Directorio Militar* de 
acuerdo con éste, '

Vengo en conmutar por la de dos 
años de prisión correccional la pena 
impuesta a Domingo Quiles Ginés eli 
la causa y por el delito menoioaados< 

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Noviembre dé mil novecientos vein
ticinco:

ALFONSO
;•.>iq Interino del Directorio Militar

A n t o n i o  M agaz  y  Plans

V i s i o el exped iente ins truído con 
-motivo de exposición elevada - por ía 
Audiencia de Valencia proponiendo, 
con arreglo ai artículo 2.a del Código 
penal., que la pena de ocho años y un 
día dé presidio mayor v multa de 50U 
pesetas impuesta a Francisco Cocerá 
Náyárro en sansa ñor delito de fais«-
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9ad en documento ¡piíblico sea con- 
iniiíMa por la de desiierm: ;

Considerando Que de la rigurosa 
^plíearián de lovs preceptos legales re 
sulta, notoriamente excesiva la pena 
Impuesto en relación al daño causa
do y grado de malicia que revela: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870' 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulta; teniendo en Cuenta la pro
puesta de la Sala sentenciadora, y  en 
armonía coir lo consultado por la Go- 
misién permáríeMo dei Consejo de J f t r '  
tado y confórmándoine Con él parecer 
leí Presidente interino dél Directorio 
M ilitar,' de acuerdo coh éste,

Veñfo en commitar por la dé Já is  
rílos de destierro la pena impuesta a 
francisco _ Cocerá Navarro en la causa 
y ¡por el delito mencionados.

Dado e& Patario  -a á t e  y  seis de 
Noviembre; dé m it noVocréntós v e in 
ticinco.

' ALFONSO 
SI m m n ó  m  Ú W á m i ' í é  u m w t /

: -MmA3  *■P e r s a

Visto el expediente instruido con 
motivo.de instancia elevada por Ar- . 
senio Martín Mínguez . en .súplica de 
indulta de la pena de seis meses y un ? 
día de prisión eorreceional a que fuá 
sondenado por la Audiencia de San* 
¿aiider en causa- por delito de disparo- 
lie arma.-dé..fuego: •..

Considerando las. eircunstancias que.. 
concurren en e i ; presente cúso* que la, 
parle -agraviada m , so opone-ai induL 
to. y o] tiempo de cumplimiento do .. 
i ondena que lleva el penado:.

Vista la ley de 18 míe Junio d e . 1870 , 
que reguló el ejercicio de la gracia de 4 
indulto; en armonía con ló informado • : 
por - la Sala sentenciadora -y con lo 
consultado. por .la- . Comisión perm a^J 
nonte del Consejo de Estado, y con*- 
formándome con e l . parecer del Pro* 
bidente interino del Directorio Mili-, 
tac, do acuerdo-^pn- é s t e , •«

Vengo en. indultan a Arspnio .Mar- - 
tiiv Minguen del .resto' de la pena que 
te falta por .cumplir y que de fue im
puesta en la causa y por el delito 
meneionadój/

Dado; en .Palacio a diez y seis de 
Noviembre -■de mil •■novecientos, vein
ticinco.

ALFONSO
!B1' PwsJdeéfe interino Ací Directorio Militar,

Antonio Magaz y Peiis.

; Visto el expediente instruido con 
tootivo de exposición elevada por Ja 
Audiencia de Valladolid, proponiendo,

^on arreglo  al artícü lo  2>° del Código 
Penal, que la pena de seis años ,y  un 
d ía  de prisión  m ayor, im puesta a 
Ju a n a  Bartolom é A ndrés en causa por 
delito  de homicidio, sea conm utada 
p o r  la de  ^eis m eses y  hn  díA  do p r i - : 
món  correccional: ^ '

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos .legales re -  
su ltq  n o to riam en te ,. excesiva Ipmpena 
Impuesta* en relación con ©1. g rado  de-; 
m alicia que revela, , y  ; considérarido 
asim ism o, el tiem po que J íe y a  . la .pe
nada de cum plim iento de^ roadena,
; V ista la ley de 18 de Jun io  de 1870,' 
que reguló el ejercicio d^-la  g rac ia  d e  
Indulto; -en arm onía^con J a  p ro p u esta  
tío ía eeiitéñciadora y con lo •••.con-- 
Sultado por la. Com isión perm anente 
d e l: Cornejo-, de 'Estado*-; y  conf a rm ó n * r 
dome con el parecer del P residen te iíi* 
terino deí Dircsctorio ililliu t', dft.aoucíy , 
do con éste,r .- m - - b ; —
. Vengo e n . in d u lta r a Juana; B a rto lo  
lomé A ndrea del resto  do Im penu qUév 
le. fa lta  por cum plir y  que te f u é n m - -  
p uesta  en la ca u sa  yvpoL el, delito 
mencionados, : ,

Dado en Palacio^ a Ji-ex y  seis de 
Noviembre de miL novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO:

Él niterlno del Directorio Militar,
; ' P s i i q J -  ;

: Visto el expediente instruido con 
motivo #émas4aucia elévala pdr Rafael 
Agudo Ayllón, ea-süpIicA dó que se le 
Indulte de . la-prisión suJdiúióna de 
la- mulla de- 500 pesetas que;' en cóií* 
cepto de encubridor por cada uno dé 
los tres delitos de -burlo, le fué in%*' 
puesta por J a  Audiencia dé Madrid: 

Oensiderando las circunstancias que 
concurren en el presente éaso, que la \ 
parto perjudicada m  sé opoííe ál in 
dulto, lâ  buena conducta y falta de 
anteced-entes penales- dd  solicitante y - 
Que -la prisión qué: sufre J é  deriva de 
su insolvencia:

*• Vista Ja  ley de 18 de Jimio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ih gracia 
de' indulto; en armónía:bou eL infor
me de la'Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión pefmanen- 
te del Consejo de ‘Estado, y confor
mándome con el parecer del Presi
dente interino del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, - ■

Vengo en InduRar a  RáfaeL Agudo 
Aylión del total de la prisión sustitu
toria que se halla sufriendo corno con
secuencia de la pena que le fué im
puesta en la causa y por los delitos 
mencionados. ■

Dado en Palacio a diez y seis de-

Noviembre de mif nodeeientós vein
ticinco.

m- v  ' : x ALFONSO
® 1 ,F^iBíáfettté-lñteíí¿o; -;<^r-m írecterio MIIíUp,

Antonio Magas’ y Veus,

■ REAL CEDEN .
Eyqnio. Sr.,* A. .propuesta deL.;señor 

Subaecretario encargado del despacha- 
del Ministério de la Gobernación,, -  
I S. M,. eí Rey Cq.dQ. g j  ha tenido a 
bien confirmar en íMmargo de jóirec-, 
tor de la Escuela,-Na#nal de .Pueril 
cultura, organizada,; por Real. decrete 
dé íd del actual, a B.. Enrique Suñer  
Ordóñezf ÍDoctor en Medicina,  ̂ Cate- 
dráticii de .Enfennedades de .laómfan^ 
ciá dé- la /Universidad; Central, nom^ 
bracio pára dicho cargo por Real pr-. 
den áp.iO/. d e . (Jctubfe de 19^4.

Jbé/Réid orden lo -digo a V. E. parát 
feû  0úMmTÍ^.niq>’y demás, ef e¡atos. Dioáj 

• guardé a Vi E. muchos años. Madrid* 
,1G de Noviembre de 19.2-5,;

■ ■ EL -MARQUES DE MAGA2 ' /

Señor .Subsecretario encargado del l l i +
. nisterio de la. Gobernación...  ̂ . J-

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REA LES O RD ENES '
limó St.: A propuesta d e j a  

ta orgániza-dora delJppdpr ¿udipialr 
y "de cbñforniid'ad cun íp/prevénido. 
en el artículo 8.° el Real décreto .d  ̂
24 de Septiembre de Í8 :8;9, ' / ,.
■ g. M. él Rey (q. B. g.)„ ha./tenido], 
a bien prom over,Jen el turno ter*: 
cero, a lá plaza de Abogado üscaí 
tíe esa Audiencia, vacan 1 e por pro** 
moción dé D. Ju lián  Plaza, a doill. 
José. Morenza Martínez, Juez ' de] 
p r i ni é r á "ins tan c i a de B el m o nte 
^Guéñéá},- q u é; octípa; oLjírltedi" lú^' 
gar en eL éécálaJdñ -do'vántigüedá<i 
de servicios- entre los .de su cate--e 
goría y figura el primero en la ter* 
ha form ulada pór la' expresada-' 
Juntav :
; De Re-á! orden lo digo a  V. F. paTa,; 
su  conocimiento y demás éíectosv 
D ios'guarde -a. ¥ . I. M ichos ■añosti 
Madrid^ Í6 : dérNoviembro-do 1 ^ 5 *  ;

El Subsecretario e n c a la t o  Afel M c ífe to á ,

GARGIA-G0YEN4
Señor F iscal. 4« la 4 ’fidieiicift' 44 

Granada.
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lim o Br-; A propuesta da la Jun
ta organizadora del, Poder judicial 
y  de -.cppformidad con lo prevenida 
en el artículo 4.° del Real deoreto 
de 3/0. de Marx o da i  915, e,n rela
ción con al 41 de la ley adicional: 
a la O rgánica del Pader judiefal*

S, M. el B ey (q. D. g.). ha tenido 
a. :bie.n . j ¡ $ < k x s o \ e r i  en el turno $>rW 
rnero, al. Juzgado de prim era jirstan- 
cia de Bel monte, de ascenso, en la 
provincia de Cuenca, vacante por 
prom oción  de I), José Morenza, a 
JX Manuel D íaz-M erry ' e Inígiiéz, 
Juez de prim era instancia de Col
menar Y iejo, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón  de los de su 
categoría.

'De. Reát prd^n-lo # fc ^ a .Y . I. para 
¡su eonociriiiMtb* ^ v fe ih á s  efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre, do» 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
O AROX A- G O YEN A

Señor Presídante de la Audiqncia- 
• do ;Albacete,.o .

E x c m o  S r . : A propuesta de la 
¡Junta organizadora del Poder judi
cial, .

S. M. el Rey (q. D. g .) lia tenido 
a  bien trasladar,: accediendo & su 
solicitud,: al Juzgado de prim era 
instancia de Colmenar Y iejo, de en
trada, en esa provincia, vacante por 
prom oción, de D. Manuel. Díaz-M c- 
rry, a D; E ugen io T arragato y  Con -  
tréras gluez^de prfm eraúnstancin  de 
Barco de Avila. ;;

De Real orden lo /d ig o  a Y. B, par 
xa su conocim iento y  demás, e fec
tos.' D ios- guarde a E. m u ch os 
tó o ík  Madrid, 16 de-:Noviem bre de 
4925. ' - -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
• r GARCIA-COTONA h.

Señor Presidente de la Audiencia de
M adrid ..

Excmo. Sr : A propuesta de la Jun
ta organizadora.del Poder judicial,

S. M. el RítV (qñ D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de. Barco de,A vila, de entrada 
em-Ia prayineia, de Avila,; vacante por, 
traslación de 4Eh • Eugenio ; Tarragato,, 
á IX Ramón García Redruello^ Juez de; 
primera instancia de Cangas de Tineo., 

De; fEeál: orden, :1o digo a Y. E, papa 
su conocimiento y efectos -consiguien-, 
tes, Dios guarde-' a V, E. muchos años. 
Madrid; 16 de Noviembre de 49-25.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A .

Señor, Presidente de láA u d ien cia  de 
* Madrid. *

Ihno. Sr. : A propuesta dé la Junta 
organizadora del Poder judicial,
•' S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar,: accediendo a su so
licitud, ál Juzgado de primera instan- 

; cía de Talaría, de entrada en esa pro- 
i vinciá, vacante por excedencia de don 

Manuel Cruz, á D. Eugenio de Olava- 
rriéta y  Miruri; Juez de primera Ins- 

? tañeia de B<mábárre. =
De Real ordén lo digo .a Y. X, para 

su conocimiento;-y' efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. X. niu oh os, años. 
Madrid,, iq . de. Noyiembre de 1925.

EX Subsecretario cncargaclo del Ministerio*
: . V DARCIA-GOYBNA : v

Señor Presidente de la .Audiencia de 
Pamplona. •

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora, del. Poder judicial, ; u 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
: a bien nombrar, en eP turno tercero 
1-de los establecidas en el artículo 40 
de 4a  ley adféiQnal. a la.Drgánica del 

i Poder judicial, para eh Juzgado de 
i  prijmerar instancia de. Cangas, de .Tíneo,. 
;de entrada en e*& provincia, vacante 
por traslación de . D. Ramón García, 
a D. Bonifacio Estrada y Arn&l, As
pirante a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal, con. el número 16fíen la es-, 
cala del Cuerpo, , . , .

De Réal orden..lo digo, .a Y,. I, para 
su conocimiento y  efectos eonsigiiien.-*. 
tes. r>ios guarde a Y. I. muchos años,, 
Madrid, 1 6 -de Noviembre da 1925, , ,n

Ei Subséóiíetario; encargado del Ministerio/ 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia, de. 
O viedo.'

Ilmo. Sr.: A. propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el . Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el turno prim e
ro de los establecidos en el artículo 
40 de la ley adiciona] a la Q r- 

¡gáiiica del Poder judicial, para el 
■Juzgado de prim era instancia de Be- 
nabarre, de entrada, en la provincia 
de Huesca, vacante por •traslación 

; d'e D. Eugenio dé Olavarrieta, a don 
Joaquín Puigferrer Soler, .Aspirante 
a la Judicatura y  al M inisterio fis
cal con  el núm ero 17 en la escala 
del Cuerpo. , ' ....

De Real orden, lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos ex
presados . ' D ios guarde a Y. X. mu

ch os aftas,. ,46...de; N ovippÉ
bpq 4$ 1925. . . ; . M

SI Subsecretario encargado dri
GARGIA-GOYENA . ^

Señor Presiden té ; de la A udienni^ 
de Zaragoza.

Ilm o. S r.: En, v ís ta d e l expedient e  
 sobre provisión  da la Secretaría 
canto por exced.eñQia de D_, F eliciana 
Martínez p ereir%  en el Juzgad#

, prim era instancia dé; Garrovi.lla^
, categoría  de entrada, com o comprenF 
| dida en el prim ero de Ips turnos se,^
I ñaí ados e n . ei: artícu lo i o d’ei Retó 
, decreto de 1.° d$ Junio de I Gi l ,  mqb 
; dificado por el de 26 de Julio <j%
: 1922, . -ff

E. Mv el Rey (q. D. g.) ha tenido $
; bien noípbrar para desempQííarla á  
j D . Manuel Muñoz Guerra, Secretaria 
; judicial de Navahermosa, que resultq 
; el más 'antiguo de los concursaqtej^ 

De Real arden lo digo a Y. I. p$H( 
; ra  su conopim iéuto y efectos e x 4 ' 

[presados. D ios guqrde a Y. I. x m *  

i chos años. M#ffrid, 1G de Noviem^ 
;bre  4 0 /4 9 2 5 - [

m  Subsecretario encargado del MtntefcH**
GARGM^GOYENA

:Señor' Presidente dé la Aúdien'óié^ 
) de‘ Cáeeres. : * :

I l mo. Sr.: A ccediendo a  lo solí- 
citado por D ; Ladislao Cuenca y  

G allego y cbn íorm é a lo 'prevonido; 
¡en el artículo 33 dél Real decreto! 
'de 1.° de Junip  de 1941,, m odiñeadq 
;p o r  el de 26 de Julio de Í922,
¡ S. M. el R e y -(q . D. g .); -*ha téhjd^., 
A  bien- déelárarté excedente; deí dat^^ 
!go dé Secreiarió déí Juzgado de pri^ 
añera instancia de Belmonte, ; : ( f t í é "  

;actuá!ñienté desem peña. ; r 
i D é ?Real orden lo d igd ' a Y. X. pá-« 
ra su conocim iento y e fectos ' e f e 5 
presados. Dios guarde a Y. I . 'm u -  

1 d io s  ' añ os/ -Madrid, 46 de 
bre dé 1925. *'

El Subsecretario encargado del Ministerio
. GARCIA-GOYENA. .

Señor Presidente de la Audien'c.iaÉ 
de Albacete.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Como consecuencia del 

consulta elevada a este Ministerio po-st 
el Capitán general de la cuarta R -̂»:
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'g ión , y  con el fin de garantizad en lo  
pos ib le  en las denuncias de p ró fugos 
^ d e s e r t o r e s  si la personalidad que 
[la form u la es de las com prendidas en 
¡el artícu lo 193 del Reglam ento y  ley  
de Reclu tam iento v igen te, evitándose 
la  in trom isión  de una segunda p er
dona,
pj S. M. el R e y  (q . D. g .) se lia  s e r
v id o  disponer que en las instancias 
de denu nc i a que se pres en ten p erso - 
¡Raímente por el firm ante de la m is 
m a ex ija  la Autoridad  que se haga 
cargo de ella la presentación de la cé
dula personal, que se reseñará al m ar
gen, compulsándose las firm as; en las 
que se reciban por correo debe rese
ñarse dicho documento por la A lc a l
día, estampándose el sello de la m is 
ma, y  en las denuncias que se fo rm u 
len  firmadas a ruego, por no saber 
escrib ir, deberá llenarse el m ism o r e 
qu is ito  con la cédula del que la p ro - 
aáueva;; no' alcanzando^, la presente 
d isposición  a los ind ividuos en filas, 

¡qixe carecen de cédula, puesto que su 
; personalidad está suficientemente ga - 
Wáhtizáda' con el7 curso de la denuncia 
p'or conducto de sus Jefes.
. De Real orden lo digo a Y . E. para 

iü  conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Noviem bre de 1925.

E l General encargarlo del despachó»

D U Q U E DE T E T Ü A N
S eñ or.,,

H A C I E N D A
R E A

ES ORDENES

I Iim o. S r .: V ista una instancia de 
D . E u log io Mato Pérez, vecino d e R i-  
badavia  (Pon tevedra ), en la que so li
c ita  que se hab ilite  la Aduana de Sal
v a t ie r ra  para la im portación de cue
ros y p ieles sin cu rtir  y  cornezuelo de 
Í>£ntefio:
^ R esu lta n d o  que el solicitan te funda 
íbu  petic ión  c-11 el p erju ic io  que lo ir ro 
ga e l  transporte de las expediciones a 
¿a Aduana do T u y :
^  V ís ta  la in form ación em itida por 
las Autoridades, que al efecto p res
arm e el artícu lo 3.° de las Ordenan
z a s  de Aduanas, la que resu lta to ta l
m ente favorab le al caso, si bien en
tiende la Aduana principa l dé la pro * 
y in c ia  que estas im portaciones deben 
ser precedidas do aviso a la Aduana 
con  la debida anticipación, para que 
é  la llegada de las expediciones pues 
dan ser reconocidas por la Inspección 
■Sanitaria y  ev ita r demoras que re- 
(¡tendrían las p ieles en ia Aduana y  
pudieran perjud icar 1.a h ig iene y  la 
jialud pública;, y

Considerando que se trata de una 
concesión que-, al otorgarla, no hade 
perju ic io  a los intereses fiscales y  ha 
de beneficiar los del solicitante en el 
desenvolvim iento líc ito  de su tráfico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido acordar qüe se hab ilite  la Adua
na de Sa lva tierra  para la im porta
ción de cornezuelo de centeno y  de 
p ieles sin curtir, con la indispensable 
condición de qúe los im portadores den 
aviso en la Aduana, de sus exped icio 
nes con cuarenta y  ocho horas de. an
ticipación, en la in teligencia  do que 
si llegaren  éstas a la Aduana sin el 
mencionado aviso, se dispondrá su in 
m ediato envío a la de Tuy, y  serán 
todos los gastos que ello ocasione de 
cuenta de los im portadores.

De Real orden lo d igo a V. I. paca 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de N oviem bre do 1925.

E l Subsecretario encargado. tie lM in isterio*

- C O R R A L1

Señor D irector 'gen era l de Aduanas.

lim o. S r . : V is to  el expediente ins
tru ido en v irtud  de instancia p resen 
tada por D. Julián Rodríguez Sem pe- 
re, A u x ilia r  adm in istrativo del Catas
tro de Rústica en Cáceres, solic itan
do licencia por enferm o, como p ró 
rroga  a la qü e !v ien e  disfrutando,

S. M. el REy  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por e l inm ediato 
Jefe  del re fe r ido  funcionario, sé ha 
serv ido concederle un mes, según lo 
dispuesto en el artícu lo 33 del v ig en 
te Reglam ento y  Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924, durante cuyo p la 
zo sólo devengará el interesado habe
res a m itad de sueldo, term inando la 
expresada p rórroga  el día 7 del p ró 
x im o D iciem bre.

De Real orden lo d ig o : a V . I . para 
'los debidos efectos, con devolución d e l . 
m encionado expediente^ D ios guarde 
a V . I. muchos años. Madrid, 12 de- 
N oviem bre de 1925. A

El Subsecretario encargado del Ministerio,^* 

C O RR AL ' 1

Señor Subjefe del Catastro de Rústica.^

serv ido  concedérsela por un mes, se* 
gún lo dispuesto en el artícu lo 33 del 
¡vigente Reglam ento y  Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924, durante cuyo 
p lazo no devengará el interesado suel
do alguno, p rórroga  que term inará el 
d ía 29 del corrien te mes.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
m encionado expediente. D ios guarde a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 13 de No
v iem bre  do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de Rústica,

G O B E R N A C I O N

R E A LE S  ORDENES

i S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo rt  
j  m i dad con lo preven ido en los a rtícu - 
■ les 31 y  sigu ientes del Reglam ento de- 
; ap licación de la ley  de Bases de 22 
; de Julio de 1918 y  Real orden com 
p lem entaria  de 12 de D iciem bre de 

: 192 4, ha tenido a b ien  conceder al 
O ficia l de tercera clase del Cuerpo de 

■Correos, adscrito a la Adm inistración.' 
p rin c ipa l de V a lenc ia , D. F ran cisco 
Calaba ig Belda, licencia por en ferm e
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante tre in ta  días ál restableciV 
m ien to de su salud. : ■

De Real orden, en uso de la  comi-.^ 
sión especial que me está conferida! 
p or Real decreto de 16 de Ju lio  dej 
1910, sign ificándole que, según d is - ! 
pone el pá rra fo  in ic ia l del Reglam en
to de afpliéación mencionado, se -  en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el d ía que reciba la  orden! 
de concesión, lo  d igo a V . S. a  los 
efectos oportunos, rem itiéndo le  las 
d ilig en c ia s . instruidas para que las 
una com o justificantes a la  nómina*

: correspondiente. D ios guarde a Y , S.; 
í muchos años. M adrid, 12 de N oviem ^

: bre de 1925. -

El Director general,
•* P. D.t

' ; CASTAÑON

j lim ó. Sr.: V is to  el expediente ins- 
' tru ído en v irtu d  de instancia p r e v  
1 sentada por D; José Espinosa R odrí- 
, guez, A u x ilia r , adm in istrativo del Ca- 
; lastro de Rústica, afecto, a la Jefatura 
p rov inc ia l de Sevilla , solicitando nue
va  p rórroga  de licencia  por en ferm ó, 

S. M. el R e y  (q. D. g )., de acuerdo 
con lo in form ado por el inm ediato 
Jefe del re fe r id o  funcionarlo, se ha

S, M. el R e y  (q. D. g.), de con fo r-
i m idad con lo preven ido en el a rtícu - 
; lo 33 del Reglam ento de e jecución  de 

la ley  de 22 de ju l io  de 1918 y  Real.
, orden ' com plem entaria de 12 de Di-^ 
c iem bre de 192-4, ha tenido a b ien  de*- 

* c larar p rorrogada 1 por tre in ta  días, 
con m edio sueldoj la  licencia  qüe por 
en ferm edad se halla  d isfru tando e l 
O ficia l de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la E sta feta  de
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Porrillo (Pontevedra), D. Andrés Igle
sias Rueda, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 23 de Septiem
bre ú ltim o .; •
• , pe  Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 

: por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1926. \

T3l Dii’ector genera!,
- P. D.,

CASTAÑON

’ S.- M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
-orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
c larar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
O fie i a 1 de te r c era el a-s e del Cuerpo «i e 
Correos, con destino en la Adminis
tración Central de Melilla, D. Emilio 
«yiela Laguna, y que le fué concedida 
por Real orden fecha. 5 de Octubre ú l
timo. • - , , ;

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por R eal. decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. -S. m u
chos .años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1925. '•

El Director genera!,
P. D.,

CABTAÑON

Éíxcmo. Sr.: En cum plim iento  de 
8o d ispuesto  por la Real orden de 
la P residencia  del D irectorio  Mili
tar de 5 del corriente (Gaceta del 7), 

VS. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido trasladar a ese Ministerio, con 
destino a sus dependencias de esta  
Corte, como m ás m odernos, por no 
haber vo lun tarios, a los P o rte ro s  
quintos afec tos a  este  D epartam en
to, con destino  en la D ireeeión ge
neral Seguridad, Diego M artínez 
É & ,  que ««a concepto  de agregado 
•sjí've actualm ente en el Consejo de 
la Econom ía N acional, y Jo aq u ín  
Carm ona Duboás. i :

Be Real orden o digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1925.
í' -El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señores S ubsecretario  ehearg*a,(to 

. del despacho deí M inisterio de

G racia y Ju stic ia , D irec to r gene
ra l de Seguridad, V icepresidente 

-• del Consejo, de 1.a Econom ía Na- 
' • c i’onal, Oficial m ayor y O rdenador 

de .Pagos de la  Je fa tu ra  del Go
bierno. .. ■ :

limo. S r ,: S. M, el Rey (q. D. g.), 
h a  tenido a bien nom brar, con a r re 
glo al a rtícu lo  12 de la  ley. de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
la  de P resu p u esto s  vigente, en v a 
cante por ascenso de D. Fernan
do Setién Pérez, A sp iran te  de. se
gunda clase del Cuerpo de V ig ilan
cia en la provincia de La Goruña, 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. Jo sé  Miguel G arcía, ex
cedente de igual empleo desde el 24 
de Octubre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su coñac i-miento y deniás efectos. 
Dios guarde a Y. I .  m uchos años. 
Madrid, 16. de Noviembre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador .civil ; de .lá,,...pro- 
. yincia., de L a  Goruña. :

limo. S r .: S. M. el R ey  (q: D. g.), 
ha  tenido a bien nom brar, con a r re 
glo al a rtícu lo  12 de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía  con 
la de P resu p u esto s  vigente, en v a
cante por excedencia-de D. M ariano 
del Cacho Fernández, A sp iran te  de 
segunda ’ciase del Cuer-p.o de Vigi
lancia  en la p rov incia  de Madrid, 
con el sueldo anua! de 3.000 pese
tas, a D. José  M artínez López, exce
dente de igual empleo desde, el. 22 
de Octubre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre d e J 925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Oráeztador de pagos de este Mi-

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
.. r limo.- S r .; Visto, el expediente.de 
oposiciones .restringidas a sueldos de 
8.000, 7.000 y  6.000 pesetas de.Lprimer 
escalafón del Magisterio'Nacional, en 
el que por el Tribunal correspondien

te ge formulan las siguientes propues* 
tas de opositores que term inaron loií 
ejercicios y la puntuación total qu^ 
merecieron: . $

Para los nueve sueldos de 8.000 peV 
setas: . . y u r ^ | '

Número 1, D. Gabriel Comas Ribas,; 
345; número 2, D. Federico. Doroeste; 
Betancort, 345; número 3, D. Pablqí 
Sancho Romero, 335; número 4, dodj 
José Gasanovas Clota, 327; número 5¿ 
D. Dionisio Prieto Fernández, 325f 
■número 6, D. Ramón Pedro Arnal Ga-f 
vero, 324; número 7, D. Rafael Suá-í 
vez de La Riva, 324; número 8, D. José 
María Nos tí Fúster, 323; número 9$ 
D. Félix Arranz Posadas, 323. u 
. Para lo,s nueve sueldos de 7.000 pe/ 
setas:

Número 1, D. Ramón Luis Huerta  
Naves, 323; número 2, D. Cayetanói 
Ortiz del Corral, 323; número 3, don¡ 
José María Molina Palomo, 321; nú-i 
mero 4, D. José Delgado Ijalba, 32 ij 
número 5, D. Antonio Miguel Pérez 35 
Pérez, 320; número 6, D. Dionisio OqA 
rreas Fernández, 320; número 7, dotló 
Sidonio Pintado Arroyo, 320; mime-: 
ro 8, D. Manuel Alonso Zapata/320J; 
número 9, D. Francisco Pérez /Gútíé* 
rrez, 319. í ' - ;■

Para los diez y nueve sueldos de[ 
6.000 pesetas: . . . ('

Número 1, D. Emilio Monserrat 
García, 315; número 2, D. Luis A la/ 
bart Ballesteros, 343; número 3, doií 
Tomás Mazario García, 311; núme-v 
ro 4, D. José Yilaplana Ebri, 310; n ú /  
mero 5, D. Luis Conejo Ramos, 309$

1 número 6, D. Andrés Santam aría Eche/ 
varría, 308; numero 7, D. Luis MoreV 
no Torres, 307; número 8, D. Antonidi 
Magariños Pastoriza, 306; número 3: 
D. Rafael González Cuadrado, 305; nuj 
mero 10, D. Lázaro Fernández Fer* 
nández, 302; número 11, D. MartíiJ 
Berra Molías, 301; número 12, D. Glau* 
dio Franco Angós, 30il; número 13* 
D. Pedro. Mejías Rodríguez, 301; n u | 
mero 14. D. Damián Ricart Laida, 299-jj 
número 15, D. Melquíades Adrada Cbq* 
zas, 299; número 16. D. Francise^ 
Fernández del Castillo, 298; núroe-*- 
ro 17/ D. José Sanchiz Asensio, 295 j 
número 18, D, Ambrosio Martín Sa-y 
seta, 294; número 19, D. José Liceraif 
Aguilera, 294.

Y vistas las protestas suscritas porí 
D. Frutos González, D. Adolfo Rivera’, 
D. Julio González, D. Demetrio Bayle^ 
D. Emilio Monserrat, D. José María; 
Ríos y D. Juan J. Redruello contra las 
mencionadas propuestas:

Resultando de las actas y docurrien-» 
tos que constituyen el expediente dé 
las citadas oposiciones a sujeldes d$i 
prim er escalafón dé Maestros, primer; 
Tribunal, que ios ejercicios y actos del
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Asismo se lian llevado a efecto con 
^íreglo y de acuerdo con ib  tietermi- 
Jádñ en ía Real orden do 9 do Octu
bre de 1924, sin que durante el curso 

'pe tales ejercicios se haya promovido 
Declamación alguna por parte de los 
íbpoáitóres o de quienes tuviesen per- 
%dnálidád para haberlo; realizado:
|  Resultando que al hacerse pública 
(la propuesta del Tribunal se presen
ciaron las dos protestas a que se Rafee 
IjpfCrencia anteriormente:
|  Resultando que el Tribunal formuló 
Consulta a la Dirección general de Pla
tanera 'enseñanza respecto a la situa- 
iición que correspondíá a aquellos opo
sitores que, aun habiendo alcanzado 

' juíi húmero de puntos precisos pafa la 
íjpráetica de los ejercicios siguientes, 
Jd ser clasificados en el lugar que por 
Tai puntuación les correspondía no 
Alcanzaban a cubrir plaza de catego
r ía  superior a la que disfrutaban en 
"el momento de llevarse a efecto la 
(propuesta, consulta qüe fiM resuelta 
teor decretó marginal' dé di ch a Di re c- 
Dión geheral, en el '.sénttón de que, 
Asiendo las oposiciones restringidas un 
fmedio de ascenso, aquéllos que' por su 

,[puntuación no alcanzasen ser incluí- 
ífdos en la propuesta' para ser aseen 
^idos a mayor sueldo dei que disfru
tasen al formularla, no debían figurar 
kn pilar- * ■
V Considerando qué drqniésto por el 
íftámero 6.° de la Roa! orden'convoca- 
ítphiá de, 9 de OcluMe dé 'f§é% (GvcirrA 
ÍM  lí) , en cóiisonanck con él artteu- 
0R) 154 del Estatuto, qüé las propíics- 
Ht&ís han de comprender, por orden ri- 
j Jpiroso dé puntuación,. estrictafnente 
itgs Maestros y Maestras que sean pre
cisos para cubrir las piarás asignadas, 
•fé§ lógico eliminar dé eííás' aquellos 
opositores que ya posean el sueldo 

;¿ue en tal ofdeñ dé puntuación pu~ 
íéra coimesponcf cries, porqué dé lo 

q^mtrario se daría el éaso de otorgar 
'feéensos a quienes ya lo disfrutaban, 
Jfeedando, por consrgitíénlé, sin cübrir 

placas, contra lo prmúsio en. los 
Aliados preceptos:
fi;. üo-nsiderando que ni él artículo 154 

E&taíuio ya citado m ningún otro 
^¿cépjto prohíbe que los- ascensos en 
fsta oíase de oposiciones se limíten a 
$$na sola categoría,‘sino todo lo con- 

pues dei espíritu y letra del 
) íftéoéionado articulo se deduce ée una 
tem erá clara y precisa que tales as
censos* pueden comprender de una 
Categoría, ya que sólo dotoriíima que 
en las propuestas, qué han do ser dos; 
|uia para sueldos de R, 7 y 6.000 pe**, 
^etas, y- otra dé opositores pertene

cientes a las cinco últimas categorías.
‘ f|é.''4^hy^ éayl&á interesados por ri<: 

^uriaso ;orden ,de-punios, sin otra li

mitación qúé la impuesta jpoF él pro
pio artículo, o sea la de los dos gru^ 
ps en que divide las propuestas.

Oídos el Consejo de Instrucción pú
blica, Asesoría jurídica de este Minis
terio y Consejo de Estado, y de acuer
do con los dictámenes emitidos por 
dichos Altos Cuerpos Consultivos,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia resuelto 
desestimar las protestas de que se 
hace mérito y  aprobar ia prepuesta 
formulada por el primer Tribunal dé 
oposiciones restringidas para Maes*- 
tros, otorgando los ascensos a sueldos 
y por el orden con que en ella figura, 
con efectos para el Escalafón y 'econó
micos a contar del 22 de Julio- últi
mo, fecha de la mencionada pro
puesta.- • •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L amichos áñós. . Madrid, 
3 de Noviembre de -1925

1Ú Subsecretario encargado del Ministerio,
[LEANIZ

Señor Jefe encargado dada Dirección 
general de Primera enseñanza. 'ó'-..

limo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D."g.)' 
se ha servido nombrar los siguien
tes Tribunales que lian de juzgar 
los ejercicios de oposición a las pla
zas áe Profesores, auxiliares nume
rarios diel i.° y 4.° grupo de- la Sec
ción Artística, vacantes qii la Es
cuela Superior de Arquitectura áo 
Barcelona: . 'V

Primer grupo: , ,
Presidente, D. Miguel Biay,Ó.Con  ̂

se joro de Instrucción pública. 
Tócales: D. Juan Moya e Ifigo- 

; ras, D. Antonio Flores Urdanilleta,
• D, Francisco de Paula Nehot y To

rreas y D. Félix de Amia y Pastor,
: Profesores de la Escuela Superior 

idie Arquitectura -de Madrid los do-S 
p rim eas y de la de Barce 1 oná 1 os 
dos segundos. :

Suplentes: D. Pedro Muguruza y 
O taño f  í>. MirtM -^asisíls y Pa- 
pell, de Madrid; D. José María Pu
jol y Gilbert y D. Antonio Jarder 
Marsá, de Barcelona', 

para el cuarto grupo:
Presidente, D. Manuel Gómez Mé* 

reno, Consejero dé - Instrucción pú
blica.

Tócales: D. Modesto López Otero 
y D. Teodoro de Anasagasti, de Ma
drid; D. .Pedro Domeneclv y Raura 
y D. Eusebío Bona* Puig, dé Bar
celona. . 1 /,

Suplentes: B. Luís . MóStHM f  
■r Cavas y D. Francisco JhYíef filttftUU
* dé Madrid; p. Adolfo Fíartmsat f

Férrer y D. Enrique Catá  y C a tá  
de Barcelona

De Rea'i orden lo digo a T. I. para 
su conocimiento y demáé efectos^ 
Diois guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de i '925.':

, El Subsecretario, encargado del Ministerio* 
LEAN 12» '

Se ñor Jefe en ca r gado do la Dir en-» 
ción general de Bellas Arles.

• limo. Sr.: Vista la instancia d é  
D. Francisco Aguilar Gómez, solí-* 
ciiando se defina concretamente ié 
situación legal de ios' títulos' obte«; 
nidos en Cóusérvatorios sos tenido^ 
por el Estado con relación ál ar«* 
iíoulo 2 °  del Real decreto de 16 d é  
Junio de 1905, que trata de las con^ 
diciones que han de reunir los Pro
fesores dé los Conservatorios ’ pro«í 
viri'oi^tes o ' mimi-cipales que deseen 
óbiéner Validez académica para sué 
estudios: ; ■ ; T q |
' Considerando que los Conserva** 
torios de Valencia y Córdoba se en.-: 
cueniran incorporados a las En.se* 
ñanzas del Estado,

S, M. el'Rey (q. D. -g.) ha tenido 
a bien ampliar el artículo 2.° dol 
Real decreto de 16 de Junio de 1905, 
en el sentido dio que los Profesores’ 
de los Conservatorios qué aspiren 
a obtener validez académica, en sus 
estudios teitgan aprobadas en loa 
Conservatorios de Valencia o Cór
doba todas las enseñanzas de la es
pecialidad.

De Real orden lo digo a T. I. pa-  ̂
ra  su conocimiento y efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid» 4 de Noviembre- de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
L E & N IZ  y

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes. _ v:

limo. Sr.; Tmto ai espediente dé 
que se haee mérito: -

&emitmdo  que ooii Téoha 24 de
Julios próximo pasado fuó cdhvoca- 
•éa por la Seooién ajdmiiiistrativa de 
Ptimóra enséñanga de M pnovineia 
dé Lugo la éieociún para el cargo 
de Habilitado de los Maestras na- 
eioníalés del partido Vivero, de 

provincia* según él anuncio 
oorrespondienté que #e ha inserta
do en el Btávlm 9fióml de la misma: 

Itesnitando que la celebrada elec
ción para .nquibramiento #0 Habili
tado de referencia y observado en, 
éíjéi tQdfrs :k s  fárMaMúadéé préecri- 
tas al éfécto, cuando yft Rabia tei**
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minado el e se ru iín ip  y  fim aido el 
acta, en iá  que se hacía constar que 
se nombraba^ h aM itad o  a don Tcó~ 
itimo M erino Feijócb...y. tosUfai.t.o á 
D .  E nrique C orrea Alvárez, qué lia-: 
bía obtenido m ayoría abso lu ta  dé 
.votos, uno qe,los. electores (D. Dio
nisio  F e rn á n d e z ); p re/sentó una pro-, 
te s iá  a la  que acom pañaba u n a  c a r
ita c ircu lar .im presa , en la que oí 
pandicijato elegido expone las condi
ciones en que ha de e je rce r el c a r-  
%o y en la que .dice .qué en caso de 
u rgencia  pod rán  ios M aestros rec i
b ir  án íicpos prudenciales p a ra 'a te n 
der a necesidadés. entendiendo el 
tee lam an ie  que dicha m añiles tací o ty 
e s tá  en. oposición a lo d ispuesto  en 
•;ll a rtícu lo  42 del Rcglarhento dé 30 
de Abril de i 9 0 2 :: / ! . . '
i R esultando que la Beooión adm ir 

n is tra tiv a  entiende que dbbé decla
ra rse  válida la elección, s in  'tener 
en cuenta  la p ro testa  p resen tad a  ex- 
ítemporán enfríente,. aunque en la re - 
¡so Ilición que se dicto so h a rá  oems- 

.¡tar que a:i H abilitado le ea tá  p ro h i
bido, so pena dio destitución , hacer 
p réstam os, siendo, en su  consecuen
cia, nulos los. oICecdmionios hechos 

en  la c ircu lar m encionada;
} C onsiderando ; que h an  sido ob

servadas las proscripciones e stab le 
cidas en /él Reglam ento';é e  30 de 
ifbril de 1902, aplicables a la elec
c ión  de H abilitado, así corno la s  
condiciones de la oonvocaior i a : 

G onsiderándo que la p ro te s ta  p re 
sentada, que fué .admitida por la . 
Jun ta , aun  cuando lo ha hecho des
pués de flrm ár el acta , no puede 
afectar, ap arte  de su inoportun idad  
en ja  presen tac ión , a  la  esencia de 
la elección %eiebrad?a con pureza 
decide su  convocaforia h a s ta  la te r 
m inación del escru tin io , aiendo por 
ítantq extem poránea lá  apfecdaeión 
fe  $u fundam ento , qtíé de ser, c ie r
to  únicam ente, podría  d a r lu g a r a 
ia  form ación  del oportuno  expedien- 
íte p a ra  -la destitución , peró  de n in - 
gtüta m anera  a lá anulación  de la 
% l#ciéx í,' ' '

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido i l s p o p e ^ ; : tí© : c o i
1¡Í infô mie ju ríd ico , q w  m  apruebé 
M l ^ é d i e n t p  de lá  M e c é is  
|>ÜHádo de lo s M aestros na^ionaJos 
flwt p art4é& de Vivero, ^ rw in ó ia  dé 
instigo, d esignándose  pava él w n v  
Mopádo cargo al candidato  elégido: 
%  ffeótím o M erino ‘ F éijóo  y com e 

tltjulo a JDL Em ilio  GÓrrea Alvar 
y que se recuerde al neferídó 

sMát&ée e l ;m á s  tm m plD
h á fo  de la p;rehíbibl©n. de l á r tíc u -  

$p ;4£ del Regí am ento de ft&M iLi* 
IfenfSj Riendo, hn n u 

los loe ofrecim ientos hechos en la 
c ircu la r de referencia .

De Real orden lo digo a y . I. p a ra  
/sil conocim iento y  dem ás efectos, 
•Dios guárde á V. I-. - m uchos años* 
Madrid, 5 de -Noviembre de 1925. Z

25! Sulasacretarlo eBeacgado del Kinisíeelq, 
LEAÑIZ ;

Señor Jefe encargado, del despacho 
ele la D irección g en era l ele Pri-* 
m era ens-efianza,

limo. Sr. En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Real decreto dé 
30 de Agosto de 1914, qué reorganizó 
las Escuelas Normales,

S. M. / el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente;

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción dé 
esta Real-orden • en la Gaceta, la p ro 
visión de la plaza de Profesora nu
m eraria de Gramática y L iteratura 
castellanas, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Segovia.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concursa, 
las # Profesoras num erarias adscritas & 
la Sección de Letras y que posean el 
título profesional, requisito indispen
sable que habrá de hacerse constar en 
la hoja de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndosele como tal en 
caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del: cita
do Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro dél 
plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela Normal, en 
que sirven.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre, dé 1925.

131 Subsecretario encargado del Miateterio,
LEAN1Z

Señor Jefe encargado de lá Dirección
genera! ée Prim era enseñanza.

D e s ie r ta  la  o p o s ic ió n , e n  tu r n ó  
lM  A u x ilia re s , á  q u e  re g la m e n ta r ía *  
m e n te  fu e  a n u n c ia d a  la  C á te d ra  d e  
H ig ie n e  có ti p r á c t ic a s  d e  B a c te r io 
lo g ía  s a g i t a r i a ,  Y acan te  en  l ‘a  F a 
c u l ta d  de M ed ic ina  d e  la  U n iv e r s i
d a d  d e  S a la m a n c a , de  c o n fo rm id a d  
co n  lo  p re v e n id o  en  lo s  a r t íc u lo s  
y  5 .® d e l H e a l dé%rééó d e  3ó de A b ril ■ 
da 1915.

S. M. el Ruy (q. B. g.) se ha ser
vido d isponer que la  expresada fíá-; 
ledra  se  anuncie, p a ra  su provisión: 
en propiedad, a oposición l ib re é n «  
fre  Doctores, tu rno  que legalm ente 
corresponde. • ■ ;

: De Real orden lo digo a Y. S. p ara
.su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y. S. m uchos años. 
M adrid, 9 de Noviembre de 1925. ¡

El Subsecretario encargado átel MlísMed^
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli-: 
gaviones be este M inisterio.

De acuerdo con to dispuesto  en 
la Real orden de la P residencia  del 
D irectorio  M ilitar de 6 '.del actual 
(Gaceta del 8),

S. IvL el R ey  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nom brar a D. José  M aría Iñ í-  
guez y Almecli C atedrático num e
ra r io  de uño de los cu rsos de Ma« 
tem áticas  ■ especiales,: Sección dé 
Químicas, de la  F acultad  de Úi'éh-. 
días á& lá U niversidad de t a r a g o 
za, con é l‘ haber aniiaP de 7.0:90;pc^ 
se tas  y  nún ieró  que actuálm cnfe- 
tiene en la sección 8J  del E scafa- 
fon de C atedráticos dé ü n ivo rsida- 
des, debiendo cesar en la situación  
de excedente forzoso can que veníc 
figurando en él mismo.

De Real orden lo .digo a  Y. S. p a ra  
tSu conocim iento y dem ás efec tos.; 
Dios guarde a Y. S, m uchos años.- 
Madrid, 9 dé Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANLZ

Señor O rdeñador de Pagos por obli^ 
¡gaciones d»e este M inisterio.

E n  v irtud  de oposición, en tu rn ó  
libre, :i

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a  bien nom brar a D.  Fidel E nrique  
R áurích y Sas Catedrático numera-* 
rio ' de Técnica fís ica  aplicada a lá ’ 
Farm acia  y sus p rác ticas , con su  
acum ñladA  de A nálisis ‘quím ico / y 
en p a rticu la r dé los alim entos, pie-: 
dicamentos y venenos y prácticas dé 
L abora to rio  de la F acu ltad  d'e F a r- , 
m acla  cité la U niversidad de SantíaV 
go, con el haber anual de 5.000 p e -  
se tas . .1

Dé Real orden jo  digo a  Y. S. para* 
«u conocim iento y  dem ás efectos.- 
Dios guárde  á Y. B. m úclios añásV 

: Madrid,' D de,.Noviembre de 1925. j¡.
Et Snbse^^lario rucíu’gaao del M¿ü?stertoM

GDEANIZ

•:8éSbr;/Ordeñador;-Be Págos po r obiiJ^-. 
¡gacioneá/'de éYte; M inisterio..  ̂ A
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De con fo rm id a d  con la  nueva  pro-, 
p u e s ta  fo rm u lad a  p o r  la  C om isión  
p e rm a n e n te  del Consejo  de i n s t r u c 
ción  púb lica  y p a r a  c o m p le ta r  el 
t r i b u n a l  que h a  de ju z g a r - l a s  o p o 
s ic iones en  tu rn o  l ib re  a la  C á te 
d ra  de F is io lo g ía  h u m a n a  te ó r ica  y 
iexp-e r im en  tal, v a c a n te  en  la F a c u l 
tad  d'e M edicina de la  U nivers idad  
de Granada, en virtudi de haber  fa
llecido u no  de los  Ju e ce s  y de r e 
n u n c ia  por  m o tivos  d’e sa lud  de v a 
r io s  o t ro s  de los n o m b rad o s ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido n o m b ra r  a los. se ñ o re s  s ig u ie n 
te s :  1 ;

V ocales : Don S an t iago  Pi y S u -  
ñer,  t i t u la r  de la a s ig n a t u r a  -en la 
.Universidad de Z aragoza ,  y D. J o s é  
M aría del C o rra l , ' ' t i tu la r  d‘e la a s ig 
n a t u r a  excediente.
■ S up len te s :  D. Teófilo H ernando  y 
Ortega ,  C a ted rá tico  de T e r a p é u t ic a  
en Madrid; D. Jorge Francisco Tello, 
Profesor auxiliar  en Madrid y Acadé

m ic o ;  D. Cándido B o lívar  P ic l ta in ,  
C a ted rá t ico  de Ciencias de la U ní-  

; vébsidad d'e M adrid ,  p ropuesto ;  p o n  
la F a c u l ta d  de M edicina de la m i s 
ma-, y  D. J e sú s  M aría  Bello, t i t u 
la r  de la  a s ig n a tu ra ,  excedente.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a r a  
. su  conoc im ien to  y dem ás  efec tos .

■Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años .
' Madrid, 9* de N oviem bre d‘e 1925.

El Subsecretario encarga Jo <kí Ulnisterio,

■ ' ; • LEÁNIZ ■$ ■ y...
• S eño r  O idpnado r  de P ag o s  p o r  o b l i 

gac iones  de es te  M inis ter io .

Ilmo. S í . :  Vista el acta elevada por 
el T ribunal designado por Real orden 
de .24 do S eptiembre próximo pasado 
p a ra  juzgar  los exámenes a fin de p ro 
veer tres plazas de Ayudantes de t a - f 
lle.r, vacantes en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas,

M. el Rey (q. D. g.y h a  'tenido 
a  Ven aprobar los referidos exáme
nes y en su cansecueocia nom brar  á 
ms Sres. D. Enrique Mingóte Vico, 
D. Agustín Vilíazón Barbero y don 

1 Manuel García Maurino y Guerrero. 
Ayudantes de udler, re sp e t iv a m en te ,  
p a ia  las Secciones de. L itograf ía . 'G alf  
vanoplastia y 'Estereotipia y Calco
g r a f ía , ; con el sueldo anual de 1.500 

_ pesetas rada uno.
D * Real -orden lo digo a Vb I. pa ra  

•sü rcn oe in fco ló  y 'demás 'é'féétp'é. Tiibs 
g iunde a V. I. muchos, años.'Madrid, 
10 de Noviembre *le 1925. v. ...

■ El Subsecretario encargado ¿el Mí nía t crió,
A i  ' :\ / ' v:V Í ¿ E Á ^ ^

- S e ñ o r . Direc tor general de Bellas A r-
. te s ’:

TRABAJ0, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Excmo. S r . : Exam inada  la docu

mentación que se acompaña a la ins
tancia  del Presidente de la M utuali
dad contra accidentes del trabajo  t i 
tu lada “La E qu id a d 5*, con domicilio ' 
en Madrid, solicitando su inscripción 
en el Registro de las Compañías y So

c ied a d es  autorizadas por este Minis
terio p a ra  sus t i tu ir  al patrono en las 
obligaciones que le impone la ley de 
10 de Enero d e  1922 y  Reglamento 
para  su ejecución: .

Resultando ;que esta Asociación está 
compuesta de más de .veinte p a t ro 
nos, cuya condición se acredita  con 
los correspondientes recibos de la 
Contribución industrial, y  que asim is
mo dan ocupación, entre  todos los aso
ciados, a más de mil o b re ro s : 

Resultando que para garan tía  de su 
gestión ha depositado eií el Banco cíe 

;España la fianza de s iete-mil doscien
tas pesetas (7.200) nominales en t í 
tulos de la Deuda in te r io r  al 4 por  

MGO, según testimonió notarial del r e s 
guardo que obra en el expediente ;

Considerando' qué en ei artículo 6.° 
del Reglamento por que ha  de regirse 
la Asociación de que so t ra ta  se es ta
blece la responsabilidad solidaria y 
mancomunada de todos los patronos 
para  el 'cumplimiento de las obliga
ciones, c o n t r a íd a s : '

Considerando que la fianza inicial 
impuesta a favor de este Ministerio 
en valores nominales cubre en su es-  

Mimación efectiva ia  cantidad exigida 
por  el artículo 104 de!'■Reglamento a 
las Asociaciones Mutuas contra acci
dentes del trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se .ha  servido 
disponer que debe accederse a lo so
licitado, jnsc íib iendó: a la Mutualidad 
denominada “La Equidad*; con do
micilio en^Mádrid, . en el Registro de 
las autorizadas pa ra  su s t i tu i r  . ^  'pa
trono en las obligaciones que le im 
pone la ley, de f o de Enero de 1922.

Lo  que de Real orden comunico a 
V. E. pa ra  los e fec to s ;oportunos. Dios ' 
guarde a V/ E.- muchos años. Madrid,
16 de Noviembre' dé.* 1925.

tól Subsecretario-enofípgíujo 5

^  AUNOS

Beñor Director general de Trabajo f  
- - Acción' social, v   ̂ * * '- J * t i

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 ESTA D O  

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE COMERCIO

R ectificación . 

H ab iéndose  d esliza d o  un  error  cu  
el aviso publicado en la Gaceta de 
Madrid de 7 de los corrientes, se 
rep rod u ce n u ev a m en te  é ste .
.. P o r  can je  de n o ta s  e n t re  éb Mi
n is t e r io ,  de E s ta d o  y la  L eg a c ió n  im 
p e r ia l  del Ja p ó n ,  de fecha  5 de los 
c o r r i e n t e s , ' s e  h a  convenido  en p r o 
r r o g a r  p o r  seis m eses  m ás ,  a p a r 
t i r ,  del 6 de N oviem bre  c o r r i e n t e , ; eí 
Acuerdo com erc ia l  que venía: r ig ien 
do h a s t a  la  fecha .  E n  v i r tu d  de e s te 
Acuerdo, q ueda  convenido ’ que si 

' t r e s  m eses  a n te s  de la  exp irac ión  
- deb plazo p i to r ro g ád o  dé se is  m eses  
■una c u a lq u ie ra  d’e la s  dos P a r t e s  no 
n o t i f ic a ra  a la  o t r a  su  in tenc ión  cío 
p o n e r  fín al A cüerdo, e í  ré g im e n  a c 
tu a l  c o n t in u a r á  “sine  die;5, p e s a n d o  
su s  e f e c to s ' t r e s ,  m eses  después  de 
que s e a  d e n u n c i a d o E n  eí ca só  de 
que se c o n c e r ta ra  u n  nuevo  A cue r
do, el a r re g lo  p r o r r o g a d o  c e s a r ía  ' cíe 
r e g i r  en ei m is m o  m om en to  en  que 
el o tro  e n t r a d a  en  v igor .  , , "V J 

Lo que se h ac e  publicó  p a r a  co
n o c im ie n to  .-..gen-eral, Madrid, 6 de 
Noviem bre de 1925.-=-El Subsccreta-:  
rio, F e r n a n d o  E s p in o s a  ele lo$ Mon
te ros .  . .. '■■■

H ACIEN D A

SUBSECRETARIA

« V isto el expediente promovido por 
D. José María Martín Sampedro; A u 
x iliar  de p r im era  clase con dc^tmoton 
esa Dependencia provincial, eii soli
citud dé licencia por enfermo,

S. M. e í  Rey (q. D.-g.), dé acuerdo 
con lo informado p o r  su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela . por 
un  mes, con sueldo entero, según, el 
caso p rim ero  del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre d é '1924.
. De ■ Real orden comunicada p o r te l  

.. Sr. Subsecretario encargado del D 
nísíerio  lo digo a Y. S; p ara  ¡os debi
dos' efectos, con devolución d e í ;espe
diente, Dios guarde a V.! S; únuehosi 
años. Madrid." .13 de N ovLm bre de 

. 1925. —  El Oficial mayor, Manuel 
Gbrcgúa.
Señor Lelepado de Baciemla bu .Zá-*

Excmo Sr. Visto el expediente 
promovió o , p o r - D. Jo sé Muñoz ;, Ruiz. 
Ojícki «ogimdr, oíase, 
ou la * Jn i orveiic iój i  delegada d ei; 
buna! Supremo üe la Hacienda públi-
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ca en la provincia; de M á Inga, en s o - 
licitad de licencia: por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 

^.Sueldo entero; según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada ñor el 
Subsecretario encargado del Ministe
rio lo digo a V. E, para los debidos 
efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1925.—El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Presidente del Tribunal Supre- 
; mo de Ja Hacienda pública.

limo. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. Baldomcro García Mvy- 
tínez, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Contabi 
lidad del Estado, Tenedor de libros 
.de la Tesorería-Ccntaduría de Ha
cienda de Ja  provincia de Falencia, en 

' solicitud de licencia por enfermo,
S. M. -el R ey (q . D. g.)? de acuerdo 

con Jo informado por V. L, se lia ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo. entero, según el caso -primero 

..del artículo 23 dei Reglamento v Real 
.,, -prden de 12 de. Diciembre de 1924.

De Real o rd en . comunicada por el 
;Sr.S tjiseero tário  encargado del Minis- 
; terio lo digo a V. I. para ios debidos 
efectos, coir devolución del expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1925.—El 
Olicial mayor, Manuel Obregón. 

‘Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad..

: : linio. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. José Zarate y Padrón, 
Contador Auxiliar de cuarta clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, con destino en la Tesorería 
Contaduría de Hacieiida de la provin- 
cia de Granada, en solicitud de am
pliación de. licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
...con Jo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, dé con- 

, formidad con lo dispuesto en el caso 
éégundo del artículo 33 del Reglamenr- 
ió y Real orden de 12 de Diciembre 

; de 1924, durante cuyo plazo sólo dc*- 
vengará el interesado haberes an iita íl 
de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
.-Sr. Subsecretario encargado del Minis

terio lo digo a V. I. para ios debidos 
efectos, con devolución del expediente. 

...Dios,guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,; 13 de Noviembre, de 1925'.—El 
Oficial ñiáyor, Manuel Obregón.
SéftOr Directoi general., de-.; Tesorería 
, 1 y Contabilidad. ■

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

C I R C U L A R
zb Vencábudb aeir 4^ ¿de ̂ Eiierp^de 1926 

JAipóñ -97 de lo-s títivlófi del ^
MR dnteciór, ---mv cómo 1 un ' trim estre 
de iptéreses; de las iuscripéiones no- 

? mipaOvás de igüai renta; oJ cupón

número 66 de los titules del 4 por 100 
amortizáble, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Julio de 1908; el cupón 
número 2 de la Deuda al 4 por 106: 
exterior, emisión de 5: de Noviembre? 

i de 1924, y el cupón número 1 de la 
Deuda amortizáble ferroviaria del Es
tado,

Esta Dirección general, en v irtud 
de la autorización qué se le ha con
cedido por Real , orden de 19 de F e- 

. brero de 1903, lia acordado que desde 
el día 1.° de Diciembre próximo se. 
reciban por esa Delegación, sin lim i
tación de tiémpo, los de las referidas 
Deudas del 4 por 100 interior,» exte-' 
íiór, amoidizable y- ferroviaria del Es
tado y las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 d e ' Corporaciones civi
les, Establecimientos de Beneficencia, 
Instrucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás, para su 
P ago, q u e se h alie n doro i ei liadas en 
esa provincia, a cuyo fin dispondrá. 
V. S. cpie se publique el oportuno avi
so en el Boletín Oficial y  cuidará de 
que se cumplan las prevenciones si
guientes:

l .u Para que este servicio se haga 
con la debida regularidad designará 
la Tesorería-Contaduría de esa pro
vincia, si no lo hubiere designado, un 
Oficial o Auxiliar, que reciba los cu
pones e inscripciones y . pcactique to
das las-operaciones concérúiehtés a- 
,su, tramitación. ; - ‘: : : ' v J

2 * Se abrirá un libro o cuaderno; 
con las columnas necesarias y debi
damente autorizado, en el cual ser sen
tarán en el acto de 'su presentación 
las facturas de . pupones, haciendo 
constar la fecha de entrada, los cu
pones que contenga de cada serie, el 
total de ellos, su importé y fecha en. 
que se rem ite a esta Dirección ge
neral.

3.a Para el.recibo do las facturas 
y carpetas, de inscripciones se llevará 
otro libro o cuaderno con encasillado' 
adecuado para hacer constar la fecha 
de su presentación, nombre del in te
resado, número correlativo de ingreso 
que se dé a las carpetas, número de 
inscripciones que contengan, su ca
pital nominal e importe de los inte
reses, como igualmente la fecha de la 
remesa de las facturas a este Centro.

4 /  La presentación de los cupones 
se efectuará en la Tesorería-Conta
duría de esa provincia en una sola. 
factura, excepción hecha de los co
rrespondientes a la Deuda exterior, 
los cuales se presentarán en factura 
duplicada, que se* facilitará gratis a 
los interesados, a cuyo efecto esta Di
rección general rem itirá a esa pro
vincia los ejetopíares necesarios a 
medida que le sean reclamadas por la 
expresada dependencia.

Cuando se reciban las facturas de 
cupones o títulos amortizados én los 
sorteos, el Oficial encargado de este 
servicio los comprobará cuidadosa
mente, porque es diligencia ésta muy 
esencial, y hallándolos conformes en 
vencimiento; número, serie e impor
te con los que en dicha factura se 
detallen, los taladrará a presencia del 
presentador con el taladro cuadran- 
gular preven i dó por la Real orden dé 
17 de Enero de 1896, cu id a n d o d e n o  
inutilizar la húmévác:én, y éñ tre |á tt- 
do a los ingresados corno resguardo 
e l : irsúfúrh tálófiaífó qué aquellas fac
turas c o l m e n ;  dicho resguanVj-

resumen será satisfecho al portador; 
por la Sucursal del Banco de Españai'j 
en esa provincia una vez que fiayái^ 
sido reconocidos ;y cancelados los' cú-i; 
pones y estén practicadas las opera-j 
ciones que procedan, de cuyo resul-p 
tado se dará por este Centro directivos 
inmediato aviso al Banco de España;-* 
remitiéndole los talones correspon-.': 
dientes a los resguardos para qilé 
pueda ordenar el expresado pago den
los mismos. ' "

Los títu lo s am ortizados se p re-' 
sen ta rán  endosados en la siguiente^ 
fo rm a: “A la  D irección general dé 
la .Deuda y Clases P asivas, p a ra  su; 
reem bolso”, con la fecha y la firma" 
del p resen tador, y llevarán unidos, 
los cupones s igu ien tes al del tr i
m estre en que se am orticen .

5.* Las inscripciones se presen-i 
ta ra n  eon dos fac tu ras , cuidando la1! 
■Tesorería-Gontaduría de Hacienda- 
do esa provincia de que se exprése; 
con toda claridad en él epígrafe dojj 
las fac tu ras  el concepto a que per-f- 
fenece la lám ina que los números!; 
de 1 as ins crip ciQnes s e es lam pen d d  
m enor a m ayor y que no apárezeani 
englobados núm eros. 'cap i tal es c in 
te reses de v arías  inscripciones, :si* 
no que se detallen  una  por una, ;éó-í 
mo se previno en la c ircu lar de. i $  
de Mayo dé 1884, reproducida 'én ' 9¡ 
de E neró  dé 1888, no admitiendo! 
de n ingún  modo las que se hallen!! 
extendidas en o tra  form a. Üna de| 
las fac tu ras , o sea la que carece de. 
talón, quedará 'con las inscripciónegr 
én !la T esorería-C ontaduría , par ai 
devolverla a los interesados después*; 
de cubiertos jos cajetines corres-» 
pon dientes y declarados bastan  tes! 
los docum entos de personalidad  -defi 
p resen tado r, quien suscribirá, en 
fac tu ra  el oportuno “rec ib í” al re 2: 
coger las inscripciones. . ?•;

E,n el acto de !la p resen tac ión  sé?j 
e n tre g a rá  al p resen tad o r el .res-v 
g u ard o -ta lo n ario  que contiene Ia¡; 
o tra  carpeta , que le se rá  satisfecho’5, 
po r las D ependencias del B anco def 
E spaña, con sujeción a Jo  que .re-: 
su ite  dql reconocim iento y . liquida- 

; ción que sé practique. La otrg. mi-* 
tac?, con el ta lón  sin  destacar que 
ha de enviarse ai Banco de Es pañal 
por es tas  oficinas, después de eje
c u ta r  las operaciones corrcspón-; 
dientes, los rem esará  la Tesorería-» 
Contaduría de Hacienda de esta Di--., 
rección, después que el Abogado del'. 
E stado m anifieste si son bastan tes ' 
los docum entos p resen tados p a ra  eL 
cobro de los .in te reses  que se re-^ 
clam an y en los días y con las fo r -  ¡ 
m alidades qué d e te rm in ad a  base 9 *  
do la referídia c ircu la r de 16 de Ma
yo de 1884. ,r .

Para la admisión de Inscripciones 
nominal ivas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente' lo dispuesto en la Circular- 
do 28 de Noviembre de 1885. en lai; 
cual se insería la Real orden de 211 
de’ 'Septiembre del mismo año. am-r 
pliatoria de la de 16 de Agosto de 1886;

7> Las facturas q u e  contengan en-; 
miendas o hurnéración interlineada' 
serán rechazadas desde lu e g o , y tam-^ 
bíéri l á i  en que por sér insuficiente1 
el número de líneas destinadas a úna) 
serie cualquiera se haya utilizado iá
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Rasilla inmediata, en cuanto esté des- 
tinada por ei impreso a otra serie 
distinta; cuando el número de. capo
nes de una serie. no pueda compren
derse en una sola factura del modelo 
ordinario porque la columna corres
pondiente a la misma serie sea insu
ficiente para contenerlos, el presenta
dor podM optar entre extender dos o 
más facturas del expresado modelo o 
utilizar una factura dél modelo espe
cial de Bancos y Sociedades, que di
fieren de las ordinarias en que se re
fieren a cupones de una sola serie. 
En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración 
correlativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia las facturas redacta
das en distinta forma, así como aque
llas en que no vengan ¡relacionados 
los cupones por orden riguroso de nu
meración de menor a mayo#.

Respecto al empleo de las facturas 
del modelo especial de Bancos-y So
ciedades, algunas quejas recibidas en 
esta. Dirección demuestran que no se * 
3i$ interpretado bien por algunas pro- 

, Vincias el uso que debe hacerse de las 
mismas.. La introducción de dicho mo
delo tiende exelu&ivamenler a redu
cir el número de facturas y obtener ' 
Jas mayores masas: posibles ’de > eup.o- : 
nes facturados con numeración c;o- 
^relativa, porque ello facilita extra
ordinariamente el servicio y redunda 
«iv beneficio de los propios tenedores, 

claro es que 110 está- indicado su 
empleo cuando resulta contraprodu
cente del fin indicado.

La existencia de este modele espe
cial no implica que loa Bancos y .go - 
'Medades 110. puedan, utilizar el mode
lo ordinario, de igual modo que ai re - 

, feriase especialmente . .& nntidav 
Hcs no quiera decir que no te puedan 
utilizar los partícúíarés cuando sean ; 
presentadores de grap número de cu
pones; la norma que se lia de .tener 
eíi cuenta para emplear uno u otro 
píodelo es la do utilizar aquel que 
jprgdtizea .menor número, de facturas.

Los cupones, que cnrézo&h de, ta - 
jldít no los admitirá esa Tesorería- 
Coírtstduríá sin que ef interesado 
|xhiba los títulos de sti referencia. 
$bi£. los cuales deben confrontarse

Sor 'el Ofi'cial encargado del recabo, 
h&réndo constar en la factura res* 

lectiva  por .medio dé nofa aüípri- 
y bajo la 'resp.Ona'ábiliátó. de 

jjliéíi& Oficina, que ha teniito efecto 
fe  confrontación y que resultan 

con los títulos, dé- que 
m m  destácadoé.

8.* 13 recibo dé fas* facturas, de 
tos^rifpdtonesx. . él. Oñei'áj éncargado 
practicará iguál eómpro&ácfóíi qué fes*- 
pe&to a los cupones se ordena en él 
primer párrafo cícv la pi?Wepc.ión an
terior . y  resultando OOfifórmé con 
fado?, líéttará a f.d í^ é  de aquéllas ef 
cajetín currespéitdtaridév páWndolas 
con la fácfitfa M del .'Es-
taq para aú;

•Ál efecto se fopárá én. éuentá:
a)  ̂ Que fes \d@-.taa ins-

. eripeicmes de Beneficencia p ártico- 
. lar expedida* a favor dé íás ’Dorpo- 
, raciones particulares, punías pro*- 
. vi néjalos, Dipuf'aoíonasv -.Ayunta

mientos v di aíuíeücis Asdétáckme&
> v Corpíuat>H t es que aéú ri-gíóndóse 

por. lá vomuUut de - Asociados;

tienen bienes o legados benéficos de 
; carácter permanente, dé los cuales 

están obligados a rendir cúéntas y 
presentar los corres p ond i en t e s ’ pre* 
supuestos* han de abonarse previa 

i certificación expedida por él Pro
tectorado y en la primera entrega : 
de valores, exigiendo además lá au
torización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen 
los artículos 62 y 63. de la Iirstruc- 
ción de 14 de Marzo de 1899.

b) Qué los. intereses de las insorip- .
■ piones emitidas a favor de las Ca

pellanías, Obras pías, legados bané- 
fie os o cualquiera otra clase de Fun- 
daciones-' marcada y señaladamente 
piadosas, , se. abonarán previa ju s 
tificación de la certificación expedi
da en forma por las .'.Autoridades 
eclesiásticas, en la. .que se baga 
constar el cumplimiento de las car-* 
gas afectas a dichas .Fundaciones.

cj Que. los intereses de las ins
cripciones- emitidas a favor de los 
Institutos de Segunda enseñanza y 
Universidades se bailan en suspen
so por Real orden de 2 de Enero 
de 1899 y Real decretoíde 6 de Oc- 

-  tuhre; de 1993, '.-debiendo abonarse 
virada más?- los correspondientes , a 
Fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación según 

m i"artículo 4.° de dicha Real orden.
d) Que 1 o s i n t e r e s e -s d e 1 a s i 11 s- 

cripciones emitidas por permuta- 
c i ó n de bie n e s d e 1 CI er o a favor de 
las Diócesis cuya fecha sea poste
rior al 4 dé Abril do 1860, se ha-

' Han en suspenso según Reales órde
nes de 14 de Agosto de 1886 y 14 
de Junio de 1869.

e) . Que, los intereses dq. inscripcioH 
‘ nos emitidas bal Gjéro con arreglo, ál

Concordato de 1853, y cuya fecha de 
expedición sean anterior al 4 de Abril 
de 1860, tampoco debe .abonarse, y si 

.se- satisfacen por. el Estado ha de pro - 
ceder.se siumltáneamenío a su reinte
gro por la misma , dependencia qué 
autorice el pago, según dispone el 
Real decreto de 5 do Octubre de 1855.

í) Qué los. intereses, de las ins- 
02 pe iones emitidas a favor de los Se
minarios no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los dé aquellos que repre
sentan Fundaciones particulares, a 

.cuyo efecto debe exigirse p a r a  proce
der al pago el traslado de la Real or
den en que se reconozca la Funda
ción  ̂ según Reales órdenes de, 23 dé 
Diciembre dé 1868, 14 de Enero y 28 

. de Mayo de 1862 y 20 de Junio 
de m t

g) Que los intereses de inscrip
ciones emi-tidas a favor de Cofradías, 
santuarios, Hermandades y ermitas 
se hallan en suapénsOj excepción dé 
las que hayan justificado su carácter 
óivü, las cuales tienen derecho ai per
cibo de los intereses de la inscripción,

' previa presentación del traslado do lá 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real ofrden de 23 dé 
Marzo, dé 1883. ; >, /

h) Que los intereses cíe M-s ins- 
cripciones enviudas a favor de las Go
me nd ador es de las Ordenes militares 
< le fialatravaAleqntara, Moptesa  ̂ Satu

. Uago y ía do Ban Jqati do JeriWlóh 
se salistarán previa JusHfioación dé 

'existencia' de la persona a cuyo fávofcé 
estuviera expédicta la inscripción, có

mo dispone el artículo 4.° de la iey 
de 11 de Julio de 1885.

j) Se recuerda a las /Tesorería;- 
Contadurías, las disiposiciunés cón^ig. 
nadas en las Reales órdenes de 26 
Octubre de 19E3 y 12 de Marzo ct* 
1924, y en su consecuencia, sé abs
tendrán .de recibir facturas referentes 
a valores o láminas d e ' Fundaéiq-aes 
benéficas, cumpliendo exactaménté lo 
dispuesto por diclias Reales órdenes.

Guando el presentador do las fac
turas lo sea el Banco de España se la 
reconocerá personalidad para perciq 
bir, en nombre de las Fundaciones, 
los intereses devengados, previo el 
cumplimiento de los • demás-' extremos- 
requeridos' como necesarios por las 
disposiciones vigentes.

Cada dos días remitirá la Tesoro-; 
ría-Contaduría de: Hacienda de esa. 
provincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones, que de
berán venir dentro de las mismas, y 
si esto no fuera , posible por su ex
cesivo volumen, en paquetes éepara- 

:• dos, con-- numeración correspondiente 
a la de las facturas,. las cuales con-* 
tendrán también, sin destacar* como 

. la de las ’ inscripciones, - el talón que 

. ha de. servir: ̂ para comprobar el res
guardo entregada a los interesados; Al 

; remesar las- facturas^ tanto de cupo
nes'; como de inscripciones, se acom-í 
pañaráp de una relación expresiva de 
ellos, con-la debida separación entre 
ambas Deudas. Guando el número de; 
cupones que contengan las facturas 
sea excesivo, es conveniente vengan; 
agrupados en paquetes de cien cada 
uno, ío cual simplificará su recuento: 
y operaciones sucesivas en . este Gen-: 
troJ .

Se llama muy. especialmente la 
atención dé las ‘Tosorerías-Gontadu- 
rías acerca del estricto, cumplimiento 
dé esta prevención, que algunas barí 
desatendido, dando lugar a frecuentes 
y justificadas quejas por el retraso, eri 
las Temosas, qué repercuten, como es- 
consiguiente, en él pago., óriginaudo 
trastornos, que dáñaii al crédito pú-< 
blico. Las remesas deben hacerse inn 
excusabienierite cada dos días) tenien
do é.n cuenta que los retrasos injus
tificados darán lugar a que se exijaii 
las r esp ons ábi 1 id a des consiguientes.

10. A las Oficinas, del Banco de 
paña efi esa capital ge remitirá..eirá 
relación de las facturas presentadas  ̂
en la que conste el número de entra
da que se les haya dado, el nombre 
del presentador, número de inscrip
ciones por seríes e inscripciones crí 
su casó que contienen y su import.Q 
íntegro.

Las relaciones referentes a inscrip
ciones nominativas contendrán da. 
presión qUe ordena la Circular fie eŝ  
te Gentro de iá de Marzo fie 1884.

11. Bstahdo a cargo del Bahpú fie 
España el pago de los intereses de Ib 
Deuda al 4 por 100 interior, exterio.t¡ 
y amoríízable con arreglo a la ley de 
29 de Mayo de 1882, y convenio cé- 
^lelírádé é n : 22
¿ viembf^i"sigtíMte,;^^ da' ley-de '25 í 
Real decreto de 27 de Junio do 1908 
esta Dirección gofiofal, luego que ha- 

la TbuaproMción y  earif 
ieetóeléa- dá eupoftes e «totópdióí-í 
íftes* y lieéhu'lás deínás.oporáoíonéfc' de 
- tiquMabión a" qué' sé refiero 1a pr0- 
veaeiSá ía , remitirá a dicho
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jblecimiento, en la forma que indica 
Cinism o párrafo, Jos taloneé de que 
iueda hecha referencia gtftk que dé- 
tJrdeñ a su Sucursal en esa previncia,
% fin de que proceda al pago, 
íl 12. Con objeto de que el talón que 
Contienen las facturas ofrezca las rna- 
Irorés garantías de comprobación, oui- 
lüará esa Oficina de que al separar el 
Resguardo que haya de. entregarse al 
Interesado .se verifique eón tijera y por 
p  centro del, talón, pues si se cortase 
|por el doblez que .el talón debe for» 
fcar, podrían presentarse diíiculíHiles 
fie entalonamienio que es preciso 
evitar.
I 13.; Además . de las prevenciones, 
rque preceden . tendrá preseaio esa De
legación las que referentes a este ser
vicio contiene la Instrucción aproba-. 
pa por Real orden de 15 de Junio de, 
''1833, circulada a Y. B. por esta Ofici
na central en. 20 del miman me?.
1, 14. . El taladro de los cupones, p’ C-* 
lisamente .en'forrea triangular k  ha
rá si emp r e en e 1 1 ad o i/auicu o o v ' 1 o 
Jpismos y cuidando de no inuMunr 
|ii la'serie ni la numei inón, eme s°n 
¡requisitos que es indi! pcn^aUc con
serven para las operaciones su b t
enientes a practicar con los cupones..
■ 15; La presentación de lm factu
ras de intereses de inscripciones con
tinuará haciéndose teniendo en enen- . 
fta que los intereses ..correspondientes 
£i fes diiez y nueve últimos trimestres 
•interiores "deben incluirse en fací/u- 
Jéa-s' separadas por cada trimestre, y 
?qne las facturas de los anteriores tri
mestres deberán remitirse por -sepa- 
JrMó a este Centro, para que resuelva 
Jfci procedo o no su pago, mm arreglo a. 
Ja ley de Contabilidad de í.° de Julio 
líe 1911 y Real orden de 3i de Agosto 
Be 1916, recomendando por lo tanto a 
¡V. B. esta Dircccin general el más 
.¡exacto cumplimiento de lo préceptua- 
ifo en la regla 1.a de la Real que se 
|ñta, dictada para la aplicación de Jos 
'jártícülQ-3 de la vigente ley de Admi
nistración y Corsíabiidad de la Haden- 
Jl^pÚblica referentes a la prcscrip- •

jlL b  que comunico a V. S-.. para su 
jfehockraento y demás «fectos exprc- 
jfedns, debiendo V. S. remitir a esta 
¡Dirección general un ejemplar del So- •• 
Wttn' Oficial en que tenga fugar la 
ípublieación'.
Ij/ifádrÉ,' 16 de Noviembre de 1925. 
M  DjsreetQr general interino, Moisés
p f ú i i r e -  ‘ . ■

®¿|5p Betegsadorde Hacienda m  la pro- ; 
d e... ■ ̂

INSTRUCCION PUBLICA 
Y BE- LLA S ARTES

                                            S U B S E C R E T A R IA

?ü'E& emhplimiente de en
4 a Real orden de esta fechan.
$ ¡ | 3 M a S u b s e c r e t a r í a q n e  
M  ahhiicie para sé  'Me, -#re-
piedad, ,al; turno de Wfere, la
Cátedra de Higiene con pleiteasyde 
bacteriología sanitaria, vacante o»' Ja  
pacultad de Medicina dd :ia,tJniYersi-, 
¡dad de Salamanca, dolada con-el sud

ado manual de 5,000 pesetas. Para ser

admitidos a estas opcsicipnes se re
quieren las siguientes condiciones, exi
gidas, en el artículo 6.° del Reglamen
tó vigmf c oe Atril ele 1910; A , 

1.a Ser cll» m1, a .no rficr d is-t 
pensado de e lo íeqni&ito con arre
glo a io ch'p *o i n el articulo 167 
de la 1 v or lu ii u< c/óu, pública do 9 
de Septiembre do l"u,7, • .

'22  P o lislu se tí áspjranle. inca- . 
pací Laclo paia c jtr  rr Aárgo’ .público, •

■ 3.‘1, R 1er r  veintiún' anos.,
de edad. -  ̂ *

A.a Tenor el título correspondien
te nara el'Resempello de la'vacante 
o ol. certificado ..de aprobación do la, 
b !s doctoral; pero entendiéndose que’ 
o; ,ro »'or que obtuviere la plaza no 
prd.ó ímiar posesión de ella sin la 
pp ^iitacmn del referido titulo aca-

La - apreciación dé" estás condiciones 
rnp¡'nc?-.rmo0 v- m e n t e  al Min 1 s- 
b im  do lu fu e u púhlica v Bellas 
/i ic - a

J  i m í r ' b i ' i  rrrpdiiav los me- 
id ~ " se \ i jos a ijiie se re ñero el 
< »' ro'o 'u° do1 beaú uonte, cuya a-pre- 
c< * ( jl c ¿ L o ¡ 1 o] Tribunal.

f ,f ( ’mcio ’ j ítmiento (bd. ar- 
ticui-o ,8.° üel nn^mo Reglamento, I.^jo 
pena -de exclud-'m las conclieici*,‘ < Cm 
admisión habrán de reunirse anb^ do 
la Icrminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria;; que es el - im- 

: prorregable, de dos meses, a eonfnr 
deMfe/el1 día siguienle al de la publi- 
dación de este anuiMÚo m  la Gage^a

. DE iA D m  '; • :
• r peiúr-o del-mencionado plazo, y lam
blen bajo pena.do exclusión.’ hab/án 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas. necesariamente, de todos los 
documentos ■■justificativos de las con
diciones y circunstarauas señaladas orí 
los expresados artículos 6/ y 7.° del 
Reglamento.

Ño se admitirán después otras soli
citudes documentadas que das de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que. lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán. al Presidente eí trabajo ’de in- 

. vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y" previene el Real 
decreto, de 18 de Mayo de 1923, 

También deberán Justificar ante el 
Tribunal, por medio del coimespoh- 
dfente recibo,, fi&her abonado los de-: 
reehos a que haré referencia la Real 
orden de este Ministerio de 2‘4 de Mar
zo del hilo _{€fACEfrA del 30f.

Este anuncio deberá publicaTse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios áe 
los-Estableeimientos docentes. bual 
se advierto para; que las Auiorídades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así sé verifique sin más que eéta 
avisó.

Madrid, 9 de Noviembre de 1925.—-
.El .Bubsecfótário,. Xeanlz/ .

;DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

Relación de los pxwnios obtenidos por 
les artistaís industriales espaíloSe^

? concurrentes a la Exposición ¿jX-
: ter,nacional de Artes decorativas %

Industriales modernas de París 
■ presente año, y estado rpmpáraiiyó 

de la proporción de los premios ob
tenidos por cada cien expositores  ̂
en relación J con los obtenidos; por 

¡ las demás naciones concurr entes.;

Grandes premias,

Mateo Hernández. ' r1' '
Roberto Roca.

; Maumejean, hermanos.
: .Francisco Pérez Do.lz.' .
| Mariano . Fortuny.‘ -:

Gregorio Martínez. Sierra.
Hijos de Daniel Zuloaga. ’ ”
Fomeníq de las Artes decóraW'rqs 

do Barcelona, " : '
Luis Bracons.

; Tomás Aymat. '
Salvador Banínlozzi.

: Rafael Barradas,
I liampaílía Beíluget. r
> B. Bubnimn, : ■ :

Diplomas de honor,

Pedro Ysern y Alie, : .. .
€ása González.
Bernardo Vidal.
11 i. jos de Dán i el Z tilo aga, • ? ■ /

• Juan BusquetSi; .; :Ñ' ;' r /
Fernando be la Bota; . : . í
Rafael Barradas. ' :/ • y.
José López Rubio. • .■ t
Juan Bauiieta' Huerta Avino, ; 
Viuda de José Mensaque y Vera'* ; 
Matilde Calvo Rodero.
José María Gol.
Santiago Marco.
Luis de ía Rocha.
Antonio Lara.

, -Medallas de oró.

Compañía Mengamor.
Juan José García.

• Sucesores de Va Id e cabres.
Santiago Marco.
Salvador Martorell.
Juan Bautista Segarra Bernarda 
Luis Brú.

I Rigalt Bulbena y Compañía.
: Jaime Busquéis. '

Vicente Traver. -
Manuel Gaixfia MoníaJbán,
Andrés Rogelio Román,

- Carmen de Falla.
Ricardo y Ramiro Arrúo.
José Ciará.
Pedro Cordero.
América Caráunek.
Nuria Solé.
Javier Nogués.
José Oriols.
Hijos de Tomás Malqueé.
Antonio Esteve.
José María Prior.
Fomento de las Artes deeetaJiv$gf 

;de Barcelona.
Viuda de José Vivas.
.Francisco Gutiérrez.
Miguel Soldevilla.
Carmen Suárez OfUz,
Francisco Fontamils,
F. T ieste . ■
José Guardioía,
Euda Bóie.
Ricardo Créspo. j 
Justo Burillo;

-■.MvPagéSv'0 "
■ Justo' Burillo y Compañía,

- 4 % \ m  Llóreos* '*
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¡Myrurgia,
Jaime Merendé.
Ramón Sunyer.
Feliz Alonso.
Román Bonet.
.Tomás Gutiérrez Lar raya.
¡Luis Munlané.
Rafael Penagos.
Lorenzo Aguirre,
Rafael Domeneeh.
Antonio Calvaohe.
Emilio Store.
Daniel Vázquez Díaz.
Rafael Bilbao.
Augusto Fernández.
Robes tro Martínez Baldrieh,
Peinador Checa.

. Pascual Capuz. ’ ' k- ...
Museo Nacional de Artes Indus- 

tóales.
Luis Pérez Bueno.
<*. Nov(día.

Medallas de plata.

Santiago Marco.
Jaime Busquéis.
Riamón Manchón.
Bastus Queredlo v Compañía. t

■-i - ;P .. Ricart. ; •
1 Jaime Mercader. ■ ;

;< José' Pagés' dloca. . f  ■ : - ; L  .y.
; -Vicente Petit. . ■ r '.:. d
' Viuda de Jóse Rlvas, ;:d ; .v ív

Luis Quin lanilla. ■■■•. vu ;
Miguel Soldevila.
Angel Tevar. y
Wenceslao E. de Soto. d i
Victerina Burán.
Instituto Catalán de las Artes del 

'• Jdbro. ?
J. Gardus.
Francisco Escribá;
Eduardo Santón ja.
Manuel Sarrias. *
Raimundo Vayreda.
Tomás Aymat.
Rómulo Rozó.
José Mateu.
José Salas.
R. Tobella.
Matilde Calvo Rodero.
José Pellicer.

Medallas de bronce,

Rafael Bergamín.
Ricardo García Guereta.
Luis Blanco Soler. /
Vicente Pe ti i.
Vil aró y Ya.il s.
Ánton¿p Badrinas.
Vicente Benedito.
Escuela de Cerámica de Manises 

(Valencia).
Adolfo Fargnol!.
Federico Sánchez.
Francisco Quér.
Romas aria.
Juan Plaxats. ,
Juan Busquéis. •
Domingo Aigarray.
Nadal Giner y Ferrando. ,
A Vadró^.
Amonio Jbáuez.
José Mateu.

Menciones honoríficas4

■■ Andrés Massot. ; w ■y\y/,dd:í 
íamun Miqúel y Planas,

1 d  Recom pensas.
V  j  , , , ..-■*%%«■* :

" Grandes premios: extranjero', 7,

por 100; España,, 12 por 1ÓO.
Diplomas de honor:, extranjero, 10 

por 100; España, 12 por 100.
Medallas de oro: extranjero, 18 por 

!l00 ; España, 50 por 10©. * :̂ Y*..
l Medallas de' plata: extranjero, 18 
"por 100; España, 40 por 100. •S*. ^
f -Medallas de bronce: extranjero, 12  
(por 100; España; 16 por 100. 

i Menciones honoríficas: extranjero, 
7 por 100; España, 2 por 100. *

* Madrid, 7 de Noviembre de 1925.—■ 
L1 Jefe encargado de la Dirección.
|Alfonso Pérez 6 . Nieva.

 FOMENTO

DIRECCION  GENERAL. DE  OBRAS
 'PUBLICAS 

 PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia ptromovida por el 
i Ayudante* de Obras publicas D. Leo-?
1 peído López v ; López en so-licitud de 
i licencia por enfei;-mo: v v
! •Vistos; el certiOcadp; faguUativo vque .
■ aí efecto acompaña, • expedido por él 
Inspector provincial de Sanidad; el fa
vorable informe del Ingeniero Jefe do 
la División hidráulica del Guadiana, • 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y la Real orden de 12 
de Diciembre último,

S.- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado Ayu
dante treinta días de licencia con goce 
de sueldo y con residencia en Ciudad 
Real., . -.-.L-m

De orden del señor Subsecretario 
encargado de! despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y (lemas efec- 
,tqs. Dios guarde a Y; S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obli- '

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Jerónimo Agui
rre en solicitud de segunda prórroga 
a la licencia que por enfermo dis
fruta:

vistos el certificado facultativo que 
a l . efecto acompaña, expedido por el 
Médico interinó de Sanidad del puer
to, el favorable informe del Ingenie
ro Jefe de O vi edo, a cuyas órdenes 
¡presta el interesado sus servicios, y 
la Real orden cié 12 de Diciembre úl
timo,

S. M. el Rey ;(q. D. !g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado To
rrero treinta días dé prórroga, sin go
ce de sueldo y con residencia en To- 
rrevieja.
; Dé orden del señor Subsecretario . 
encargado del despacho' lo digo a Y. S. 
para su conocimiento. y . demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años.

Madrid, 2 de’ Noviembre dé 1925.—El 
Director general, Faquineto. , !
Señor Ordenador de pagos por .obli

gaciones de este Ministerio. y .

CAMINOS VECINALES .

y S. M. el Rey (q. D. g.), confórmánJ 
dase con lo propuesto por esta Direc-;: 
eión general, lia tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de utié 
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes: ¡

Del término municipal de Bercianos 
y  Villaobispo pasando por Arrabal-de a’ 

f  enlazar en Onzaniego, término municK 
• pal de Alija dé los Melones (León)con- 
la carretera de La Bañeza a Gámar-' 
zana de Tera a la de Madrid a La Co-: 
ruña. •

De Pías a enlazar con la carretera 
de Villacastín a Yigo en el sitio deT;‘ 

•'nominado “ Prado de las Cruces” . ó: 
De El Mador al por Y  i II amor de Ios- 

Escuderos a enlazar con la carretera 
de Valparaíso a Alaejos. , ;

, De Congosta pasando por Aryoó de' 
; Vidriales a éiiipalmar con la carrete-*; 

í  ra de Camarzana a La Bañeza. . v  
i - De Saii Mariín de Yalderaduey A 
¡ Cérecinos dé Campos pasando por Tgy 
pioles; v - V.:. ; ‘t?.

De la carretera’ de Tordos illas a Zav 
mora en Morales de Toro a la cle. MiL 
dina de Lioseco a Toro en Yillavené 
di m ió.' ' '■ ’y-’-l

I jo qu e d e Re a I or de n c o mun i e ada! 
digo a Y. S. para su conocimiénto y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid. 2 de Noviembre’ 
de 1925. — El Director general, Fa-; 
quineto. . tí
^eñor Gobernador civil de la provincia!.:
' de Zamora. .{!.

S. M. el. Rey (q. D. g._¿, confomiáii-' 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobad 

! los expedientes de declaración de viti- 
lidad pública de los caminos vecinglcs 
siguientes:

Del Barrio del Hospital de. Sierra: 
Moriera al límite del término .de. Ojos 
Negros con el camino vecinal. de Vi
llar de Solz. . • -

De vCamarena de 1.a Sierra al Bal-: 
cario: y ' . ' / ‘ i , . ¿

De El Campillo (en la carretera "dé 
Teruel n Masegoso) a 3a de Cañete dé, 
Albnrracín en las proximidades /dé 
CañigraL por R ubí el os, Jabaliyá¡s Jy 
sierras de Albarracín, en esa pro- 
v in c ia .  [!

Lo que de Real: orden comunicada  ̂
digo a Y. S. para’,su conocimiento y 
demás efecíos. Dios guarde a V. ^ 
muchos años. Madrid. 4 de Noviembre 
de í 925. —  El Director gengral, 
quineto. 1
Señor Gobernador civíl de, la;provincial 

de Teruel, v '.é vg


